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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

PODER EJECUTIVO

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción IX y XXXI, del artículo 71 y 73, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 1, 3, 14 y 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y, artículo 3, del 
Código Fiscal del Estado de Campeche, en vigor; y 

CONSIDERANDO

I.- Que el Ejecutivo Estatal en apoyo a la Campaña “SEPTIEMBRE, MES DEL TESTAMENTO” que a nivel nacional se 
realiza desde hace varios años, ha dictado las medidas conducentes con el fin de beneficiar a los habitantes del Estado 
de Campeche, en especial, a las personas de escasos recursos económicos.

II.- Que el objetivo de la presente Administración Pública es otorgar certeza y seguridad jurídica a la ciudadanía, con el 
fin de que disponga de todos sus bienes o parte de ellos, mediante un acto de otorgamiento en donde de manera libre 
y consciente nombre a las personas que heredarán los referidos bienes después de la muerte.

III.- Que para la realización del propósito señalado en el párrafo que antecede, a través de la Secretaría de Gobierno 
se obtuvo la colaboración de los Notarios Públicos en la entidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, respecto de la reducción en las cantidades relativas a los honorarios 
por el servicio público notarial, motivando de esta manera fomentar la cultura entre los campechanos para otorgar 
testamento.

IV.- Que los actos de inscripción de aviso de testamento causan el cobro de un derecho de naturaleza estatal contenido 
en la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, sin embargo, el monto que se dejaría de recaudar por ese concepto 
no refleja gran impacto en la recaudación de ese derecho.

V.- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo publicado en la primera sección del Periódico Oficial del Estado el 31 de agosto 
de 2015, se determinó otorgar beneficios fiscales en materia de derecho por la inscripción del Aviso de Testamento, 
el cual tuvo vigencia hasta el día 30 del mes de septiembre de 2015, motivando el interés entre la ciudadanía que 
esperaba se extendiera el plazo fijado para estar en posibilidad de aprovechar los beneficios brindados en materia de 
testamento.

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente: 
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ACUERDO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE PRORROGA EL PLAZO 

QUE OTORGA BENEFICIOS FISCALES EN MATERIA DEL DERECHO 

POR LA INSCRIPCIÓN DE AVISO DE TESTAMENTO

Primero: Se prorroga el estímulo fiscal con vigencia determinada y exclusiva por el período comprendido del 1° al 31 
de octubre del ejercicio fiscal 2015, consistente en eximir el 100% del pago del derecho por la inscripción de Aviso de 
Testamento a los contribuyentes de ese derecho de naturaleza estatal que decidan efectuar el acto de otorgamiento 
de testamento.

La aplicación del beneficio establecido en el presente Acuerdo, no dará lugar a devolución alguna.

Segundo: Notifíquese el presente Acuerdo, al Colegio de Notarios del Estado de Campeche, A. C., por conducto de su 
Presidente el Lic. Abelardo Maldonado Rosado.

Tercero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva.

TRANSITORIO:

ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, el día primero del mes de octubre de dos 
mil quince.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. 
CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO.- C.P. AMÉRICA AZAR PÉREZ, SECRETARIA 
DE FINANZAS.- RÚBRICAS.

H. AYUNTAMIENTO DE TENABO

REGLAMENTO INTERIOR
GOBIERNO MUNICIPAL

2015-2018

REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO
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TÍTULO PRIMERO
DE LA INSTALACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular en términos de la ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche la integración, organización y funcionamiento del H. Ayuntamiento de Tenabo, como órgano máximo de 
Gobierno y de la Administración Municipal.

Artículo 2.- El Ayuntamiento es la autoridad superior de gobierno y de la administración y tiene competencia plena 
y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y administrativa, en los términos que fijen las leyes 
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respectivas.

Artículo 3.- El Ayuntamiento es un órgano colegiado de elección popular, encargado de la Administración y del 
Gobierno Municipal, para lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban manejarse 
los asuntos y los recursos del municipio.

Artículo 4.- El Ayuntamiento de Tenabo se compondrá de un Presidente municipal, un Síndico y cinco Regidores de 
mayoría relativa, y tres Regidores y un Síndico de representación proporcional.

Artículo 5.- El Ayuntamiento está constituido conforme a lo que señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y es el Representante del Municipio de Tenabo y posee autonomía, personalidad jurídica y patrimonios 
propios.

Artículo 6.- El Ayuntamiento tendrá, además un Secretario, un Tesorero, titulares delas unidades administrativas y 
demás Servidores Públicos necesarios para el buen desempeño de sus funciones, que pueda sostener, los cuales serán 
nombrados y removidos conforme a lo establecido por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Artículo 7.- El Presidente Municipal tiene a su cargo la ejecución de los acuerdos, planes y programas aprobados por 
el Ayuntamiento, así como la responsabilidad de la Administración Pública y el ejercicio del Gobierno Municipal. 

Artículo 8.- Los miembros del Ayuntamiento se renovarán en su totalidad cada tres años, debiendo tomar posesión sus 
integrantes, el día señalado en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Artículo 9.- En términos de la Constitución Política del Estado de Campeche se concede acción popular para denunciar 
ante autoridades municipales cualquier infracción a las disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y del presente Reglamento.

CAPITULO II

DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN

Artículo 10.- El Ayuntamiento del Municipio Tenabo residirá en la población cabecera del Municipio y tendrá su domicilio 
oficial en el Palacio Municipal o en el edificio destinado para tal fin; solamente por razones fundadas, el Congreso del 
Estado podrá decretar el cambio de residencia del Ayuntamiento a otra población del propio Municipio.
La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten los motivos que la originan; el 
tiempo que deba permanecer el cambio de residencia, así como el lugar en que deba celebrarse la sesión o sesiones 
a que se refieran la solicitud.

Artículo 11.- Aprobada la elección del nuevo Ayuntamiento y publicados en el Periódico Oficial los nombres de las 
personas electas, el Presidente Municipal en funciones, pasará un comunicado a cada una de ellas, haciéndoles saber 
su elección y convocándoles para concurrir a la sesión solemne que establece el artículo 27 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche.

Artículo12.- Reunidos el día y hora señalados, bajo la dirección del Presidente Municipal en funciones y ante los 
componentes del Ayuntamiento saliente y los electos, el Secretario dará lectura a los nombres de éstos y encontrándose 
presentes la mayoría, el Presidente Municipal saliente dará lectura al informe de los trabajos realizados.

Artículo 13.- Concluida la lectura del informe, el Presidente Municipal saliente o el Ejecutivo del Estado si estuviera 
presente, tomará la protesta de ley al nuevo Ayuntamiento, en los siguientes términos: “Protestáis cumplir leal y 
patrióticamente el cargo de Autoridades Municipales que el pueblo os ha conferido, y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Campeche, y las leyes que de ellas 
emanen, mirando en todo por el bien del Municipio y la prosperidad de la Nación”; los Munícipes entrantes: “Si 
Protesto”; el Presidente saliente o el Gobernador: “Si no lo hiciereis así, que la Nación, el Estado y el Municipio 
os lo demanden”.
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Artículo 14.- En el acto de la protesta, solamente deberán ponerse de pie los concejales que la rinden, debiendo 
permanecer sentados todos los demás asistentes.

Artículo 15.- Si el día señalado por la ley para la instalación no concurrieran uno o más miembros de los electos, sin 
acreditar justa causa para ello, se procederá según lo que disponga la Ley Orgánica de los Municipios del Estado en 
vigor, para tal efecto.

Artículo 16. A las nueve horas del día primero de octubre del año de que se hubiesen efectuado las elecciones 
municipales, el Ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del entrante, que 
hubiera rendido la protesta de Ley. Inmediatamente después, el nuevo presidente hará la siguiente declaratoria “Queda 
legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de Tenabo que deberá fungir por un periodo de tres 
años comprendido desde el día uno de Octubre del año 2015 al treinta de Septiembre del año 2018.

Artículo 17.- Al término de la ceremonia de instalación, el Presidente Municipal o el síndico saliente, hará entrega 
al H. Ayuntamiento entrante a través del Presidente Municipal de un acta de Entrega–Recepción pormenorizada 
acompañada de:

I.	 Un inventario pormenorizado de los bienes propiedad del municipio que estará autorizado por el Síndico de 
Hacienda saliente:

II.	 El estado de origen y aplicación de fondos y además estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
anterior así como las copias de las cuentas públicas;

III.	 mensuales del año en que se verifiquen el cambio de Ayuntamiento que se hubiere remitido al H. Congreso 
del Estado y, un informe con números al 30 de Septiembre del mismo año, en el que se asienten los ingresos 
obtenidos, los montos ejercidos y los saldos que tuvieren de todas y cada una de las partidas autorizadas en 
el Presupuesto de Egresos que se encuentre en vigor;

IV.	 Los libros de actas de cabildo de los Ayuntamientos anteriores;
V.	 Un informe administrativo en el que se señalen los principales programas y obras en ejecución, tanto en forma 

directa como los derivados de convenios celebrados con el Estado y con la Federación; y
VI.	 La información que se considere relevante para garantizar una continuidad en la buena marcha de los asuntos 

municipales. Tanto el inventario como los informes serán
VII.	 verificados posteriormente para todos los efectos legales y administrativos que procedan, sujetándose 

invariablemente a las disposiciones normativas contenidas en las bases para la entrega- recepción de las 
Administraciones Municipales.

Artículo 18.- Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente la forma como quedo 
integrado el Ayuntamiento a la legislatura del Estado, al Gobernador Constitucional del Estado, al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso dela Unión, a la Secretaría 
de Gobernación dependiente del Ejecutivo Federal y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 19.- La sesión en que se instale el Ayuntamiento será declarada sesión solemne; si a dicha sesión asistiere 
el Ejecutivo del Estado o algún representante de éste o de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, se seguirá el 
ceremonial previsto en el presente reglamento.

Artículo 20.- En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el artículo 17 de este 
reglamento, en lo referente al acta de entrega- recepción y sus anexos, el Presidente Municipal entrante ordenará 
que se levante el acta respectiva y hasta que esto se haya cumplido, se liberara de sus obligaciones al Ayuntamiento 
saliente.

Artículo 21.- La sesión de instalación del Ayuntamiento se celebrará en el salón de sesiones del mismo, salvo que 
se decida realizar en lugar distinto o que exista impedimento para ello, en cuyo caso el propio Ayuntamiento electo 
designará el recinto oficial en el que deberá desarrollarse la ceremonia de instalación.

Artículo 22.- Si el día señalados por la Ley para el acto de protesta o de instalación, no concurrieran uno o más 
miembros de los electos sin acreditar justa causa para ello se procederá según lo que dispongan para tales efectos la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
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CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 23.- El Presidente Municipal es el encargado de realizar la Administración del Municipio y de ejecutar las 
determinaciones del Ayuntamiento con base en los criterios y políticas establecidas en el seno del mismo; de igual 
forma tendrá las facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables y vigentes.

Artículo 24.- Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las unidades 
administrativas que señale el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tenabo, con apego a la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y de las demás que estime necesarias para el eficaz desarrollo de 
la función administrativas, siempre que sean aprobadas por el Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 25.- El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del Municipio en forma programada 
mediante el establecimiento de objetivos, políticas y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y 
procurará la consecución de los objetivos propuestos. Para hacer del conocimiento del Ayuntamiento los planes y 
programas de desarrollo del municipio.

Artículo 26.- Los Síndicos Municipales son los encargados de vigilar, defender y procurar los intereses municipales; 
así como de la conservación del patrimonio y de representar al Ayuntamiento en los casos señalados por las leyes y 
reglamentos.

Artículo 27. El Síndico Procurador Municipal deberá comparecer por sí mismo o asistido por un profesional del derecho 
ante cualquier tribunal, en los juicios en que el municipio sea parte.

Artículo 28.- Los Síndicos Municipales tendrán las atribuciones y obligaciones que señalen la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, y otras leyes y ordenamientos jurídicos vigentes aplicables.

Artículo 29.- Los Síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros y hacer cesión de bienes, salvo 
autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento.

Artículo 30.- Los Regidores Municipales son colegiada y conjuntamente, el cuerpo orgánico que delibera, analiza, 
resuelve, controla y vigila los actos de administración y del Gobierno Municipal, además de ser los encargado de vigilar 
la correcta prestación de los servicios públicos, así como el adecuado funcionamiento de los diversos ramos de la 
Administración Municipal, con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Artículo 31.- Los Regidores en ningún caso podrán excusarse de participar en las Comisiones que les asigne el 
Ayuntamiento, excepción hecha en el caso de que un regidor tenga interés personal en algún asunto que se le 
encomiende a su dictamen o resolución.

Artículo 32.- Los Regidores podrán proponer al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus respectivas comisiones 
y la adopción de las medidas que estimen pertinentes para el mejor desempeño de sus funciones; igualmente 
podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos o financieros que estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus 
responsabilidades.

Artículo 33.- Los Regidores rendirán al Ayuntamiento un informe Trimestral de las labores que desarrollen sus 
respectivas comisiones.

Artículo 34.- Los Regidores municipales tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalan la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y las demás leyes y reglamentos jurídicos vigentes aplicables.

Artículo 35.- Tanto el Ayuntamiento en pleno, como sus miembros en el ejercicio particular de sus cargos tendrán las 
atribuciones necesarias para el cumplimiento de las funciones que les establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la del Estado y demás leyes y reglamentos en vigor.
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CAPITULO IV

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente Municipal además de las dispuestas en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, las siguientes:

I.	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Campeche y todas las leyes que ambas emanen;

II.	 Recibir herencias, legados y donaciones que se hagan al municipio, previo acuerdo del Ayuntamiento;
III.	 Forma inventarios minuciosos y justipreciados de todos los bienes muebles e inmuebles del Municipio;
IV.	 Vigilar que la satisfactoria de los trabajos públicos se hagan por cuenta del Ayuntamiento;
V.	 Velar por la conservación de las servidumbres públicas y de las señales que marquen los límites de las 

poblaciones y de los municipios;
VI.	 Hacer que la oficina de Hacienda del Municipio forme los cortes de caja ordinarios;

VII.	 Dirigir y supervisar el cumplimiento del Programa de Desarrollo Urbano Municipal, en términos de la Ley de 
la materia;

VIII.	 Nombrar y remover libremente a los Servidores Públicos cuya designación no sea privativa del Ayuntamiento;
IX.	 Someter a la aprobación del Ayuntamiento en los términos de las disposiciones legales aplicables el Plan 

Municipal de Desarrollo y las declaratorias de uso de reservas y de destinos de las áreas y predios del 
Municipio;

X.	 Establecer el orden de los asuntos que deban ponerse a discusión en las Sesiones, atendiéndose 
preferentemente aquellos que se refieran a utilidad pública, a no ser que

XI.	 por mayoría de votos de los componentes del Ayuntamiento se decida otro orden;
XII.	 Asistir con derecho a voz y voto; y con toda puntualidad a las sesiones que celebre el Ayuntamiento del 

Municipio de Tenabo, para los efectos de presidirlas y dirigirlas, asistido del Secretario de ese mismo cuerpo 
colegiado;

XIII.	 Iniciar las sesiones a la hora señalada usando la frase  “Comienza la Sesión”;
XIV.	 Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento en el orden que lo soliciten, procurando que la 

intervención de cada uno de ellos no exceda de tres veces sobre un mismo punto. Pero en el caso de que se 
observe que el miembro respectivo, solo pretende dilatar el asunto sin contar con bases sólidas, se le retirará 
el uso de la palabra y se proseguirá con la sesión;

XV.	 Hacer uso de la palabra en las sesiones de cabildo para emitir su criterio sobre el asunto de que se trate, 
teniendo voto de calidad en caso de empate en las decisiones que tome el Ayuntamiento;

XVI.	 Observar y hacer que los demás miembros del ayuntamiento guarden el debido orden y compostura durante 
el desarrollo de las sesiones;

XVII.	 Conminar al miembro del Ayuntamiento que no observe la conducta adecuada, para que desaloje el recinto 
donde se efectúe la sesión;
 Procurar la amplia y propositiva discusión de cada asunto;

XVIII.	 Dar curso a los oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean competencia del mismo;
XIX.	 Citar a los Funcionarios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a la Sesión a informar 

de algún asunto que se le requiera;
XX.	 Ordenar que los acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda;

XXI.	 Cerrar la sesión cuando este agotado la orden del día o cuando proceda conforme al presente Reglamento, 
usando la frase “Termina la Sesión”;

XXII.	 Suspender la sesión respectiva, cuando rebase las tres horas de duración, debiéndose reanudar al día 
siguiente en la hora que fije al respecto; a no ser que por mayoría de votos se decida por los miembros del 
Ayuntamiento continuarla hasta agotar los asuntos a tratar;

XXIII.	 Cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le concedan o fijen 
las Leyes, Reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al cargo que 
ostenta;

XXIV.	 Exhortar a los Regidores que integran el Ayuntamiento, para que cumplan adecuadamente con sus 
obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas, cuando las desatiendan, y en su caso 
suspender temporalmente del ejercicio de sus funciones a aquel que no cumpla, pidiendo al suplente hacerse 
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cargo de ellas;

XXV.	 Velar porque los Síndicos que forman parte de ese cuerpo colegiado cumplan con las obligaciones que 
resulten inherentes a su cargo;

XXVI.	  Auxiliarse de los demás integrantes del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus funciones, formando para 
tal caso, comisiones permanentes o transitorias, en las que designará a los ediles que la integrarán;

XXVII.	 Firmar los acuerdos, las actas de las sesiones y la correspondencia oficial en unión del Secretario;
XXVIII.	  Representar al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales; e
XXIX.	 Imponer correcciones disciplinarias a los empleados del Ayuntamiento por faltas cometidas en el ejercicio de 

sus funciones.

CAPITULO V

DE LOS SÍNDICOS

Artículo 37.- El Ayuntamiento de Tenabo se compondrá de dos Síndicos, uno electo por mayoría relativa y uno por 
representación proporcional, el primero será el de Hacienda y el otro será de Asuntos Judiciales.

Artículo 38.- Los Síndicos tendrán en común además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley Orgánica 
de los
Municipios del Estado de Campeche, las atribuciones siguientes:

I.	 Asistir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayuntamiento, teniendo derecho a participar en ellas con voz 
y voto en las deliberaciones y votaciones que se realicen en ellas. Las intervenciones que hagan sobre un 
mismo tema no podrán excederse de tres veces;

II.	 Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren las sesiones;
III.	 Solicitar al Presidente Municipal le conceda el uso de la palabra para expresar su criterio respecto al asunto 

que considere pertinente, esperando el turno que le corresponda;
IV.	 Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del Ayuntamiento;
V.	 Rendir un informe mensual por escrito, al Presidente Municipal de las actividades realizadas durante ese 

lapso;
VI.	 Proponer al órgano ejecutor del cuerpo colegiado al que pertenecen, la celebración de sesiones para tratar 

asuntos de su competencia que requieran solución inmediata; y
VII.	 Las demás que le sean asignadas por las disposiciones legales, reglamentarias o el Ayuntamiento.

Artículo 39.- El Síndico de Asuntos Judiciales además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y en el numeral que precede de este Reglamento, tiene específicamente 
las atribuciones siguientes:

I.	 Realizar una investigación exhaustiva en coordinación con la Dirección de Contraloría Municipal, respecto 
a las quejas que presenten el público en contra de los servicios públicos municipales informando de los 
resultados;

II.	 Consignar ante las autoridades competentes a los servidores públicos que incurrieran en responsabilidad 
oficial o penal el ejercer sus funciones o encargo;

III.	 Elaborar los proyectos de los Reglamentos que requiera el Ayuntamiento para el cumplimiento de sus fines o 
proponer modificaciones a los ya existentes para mantenerlos actualizados; y

IV.	 Las demás que le sean asignadas por las disposiciones legales, reglamentarias o el  H. Ayuntamiento.

Artículo 40.- El Síndico de Hacienda además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y en el numeral 38 de este Reglamento, tiene específicamente las atribuciones 
siguientes:
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I.	 Vigilar que con oportunidad se presente al Congreso Local la cuenta pública anual y el inventario de bienes 
del Municipio y sus modificaciones;

II.	 Cuidar en coordinación con la Dirección de Contraloría Municipal que la hacienda municipal no sufra 
menoscabo;

III.	 Dilucidar las cuestiones relativas a cuenta pública, haciendo las observaciones del caso;
IV.	 Proponer la forma más conveniente para imponer capitales del Ayuntamiento;
V.	 Revisar los proyectos de la Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos que han de regir en el año inmediato 

posterior, mismos que deberán presentarse para aprobación de los demás integrantes del Ayuntamiento, a 
más tardar en los meses de Noviembre y Diciembre del año respectivo; y

VI.	 Y las demás que resulten procedentes conforme a las disposiciones legales reglamentarias o contenidas en
VII.	 otros ordenamientos jurídicos, así como por disposiciones del H. Ayuntamiento.

CAPITULO VI

DE LOS REGIDORES

Artículo 41.- Los Regidores tendrán además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, las atribuciones siguientes:

I.	 Estar presentes el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento participando con voz y voto;
II.	 Solicitar al Presidente Municipal el uso de la palabra, esperando el turno que les corresponda para su 

intervención la que no podrá exceder de tres veces sobre el mismo tema;
III.	 Guardar el orden y el respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde celebren las sesiones;
IV.	 Cumplir con las obligaciones que le hayan sido encomendadas;
V.	 Proponer a los demás miembros del Ayuntamiento, los proyectos que revistan vital importancia y resulten 

necesarios para la solución de los problemas de sus comisiones, con la finalidad de atender con eficiencia 
todos los ramos de la administración municipal;

VI.	 Solicitar que se continúe la sesión cuando ésta haya excedido de las tres horas de su inicio, a fin de agotar 
los temas a tratar;

VII.	 Manifestar su inconformidad sobre el trámite que dicte el Presidente Municipal para la solución de determinado 
asunto, debiendo señalar el que a su criterio sea el procedente y exponer los motivos y fundamentos en que 
se base;

VIII.	 Auxiliar al Presidente Municipal en sus actividades a través de la comisión o comisiones que les sean 
encomendadas;

IX.	 Rendir un informe mensual por escrito al Presidente Municipal, de las actividades realizadas durante ese 
lapso;

X.	 Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones de las leyes, reglamentos y del propio Ayuntamiento, en 
las áreas de la administración municipal que les hayan sido asignadas;

XI.	 Vigilar que las obras que el Ayuntamiento haya confiado a su vigilancia sean ejecutadas con estricta sujeción 
al proyecto respectivo, procurando además que el costo de ellas no exceda de las cantidades que se hayan 
asignado para su realización; 

XII.	 Atender las indicaciones que el Presidente Municipal les haga para el mejor desarrollo de las comisiones; y
XIII.	 Las demás que les fijen las leyes, reglamentos o el propio H. Ayuntamiento.

TITULO SEGUNDO

DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

CAPITULO I

DE LAS SESIONES

Artículo 42.- Se domina Cabildo al Ayuntamiento en Sesión, independientemente del carácter de esta o de las 
circunstancias y lugar que tuviera que efectuarse.

Artículo 43.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebraran en el recinto oficial destinado para tal efecto, a menos que, 
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por acuerdo del propio Ayuntamiento se declare de manera temporal otro local como recinto oficial. El Ayuntamiento por 
acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta a fin de conmemorar algún acontecimiento 
oficial o cuando a su juicio, sea trascendente su realización.

Artículo 44.- El Ayuntamiento podrá celebrar sesiones ordinarias, extraordinarias o solemnes, las cuales a su vez 
serán públicas o privadas; o permanentes en la forma, términos y condiciones que dispone este reglamento interno 
para cada uno de los casos.

Artículo 45.- Cuando el Presidente Municipal no asista a la sesión del Ayuntamiento será suplido por el Primer Regidor 
a falta de éste presidirá uno de los Regidores por riguroso orden subsecuente.

Artículo 46.- Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros 
integrantes, debiendo presidirlas el Presidente Municipal.

Artículo 47.- Son Sesiones ordinarias las que se celebren una vez al mes, en la fecha y hora que señale el orden 
del día respectivo. Los acuerdos que se tomen en las mismas, podrán ser dados al conocimiento de la comunidad 
cuando así lo determinen los integrantes del cuerpo colegiado en cuestión y las convocatorias para estas, las hará el 
Presidente Municipal a través del Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 48.- Serán extraordinarias las que se celebren cuando algún asunto urgente lo requiera y a solicitud de 
cuando menos dos de los miembros del H.  Ayuntamiento, y en ellas se tratará exclusivamente el asunto por el que 
fueren convocadas.
El escrito en que se haga la solicitud deberá expresar claramente el motivo que la origine y dirigirse al Presidente 
Municipal, cuando menos con tres días de anticipación a la fecha en que deba realizarse la sesión.

Artículo 49.- Serán solemnes aquellas a las que el Ayuntamiento les de ese carácter por la importancia del asunto de 
que se trate. Siempre serán sesiones solemnes las siguientes:

I.	 La protesta del nuevo Ayuntamiento;
II.	 La lectura del informe anual del Presidente Municipal;

III.	 A las que concurran el Presidente de la República y/o el Gobernador del Estado;
IV.	 Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios o distinguidos del Municipio de Tenabo a quienes el 

Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción;
V.	 A las que concurran los miembros de los poderes públicos estatales, de otros Municipios y de organismos que 

lo ameriten; y
VI.	 En las que se haga entrega de algún premio o reconocimiento que el Ayuntamiento determine otorgar en ese 

tipo de caso.

Artículo 50.- Las sesiones del Ayuntamiento serán preferentemente públicas, salvo que por alguna circunstancia el 
Ayuntamiento acuerde que los asuntos a tratar exigen reserva en cuyo caso serán privadas.

Artículo 51. En las sesiones privadas queda prohibido el acceso al público o a cualquier persona ajena al Ayuntamiento.

Artículo 52.- Cuando en una sesión privada se trate un asunto que exija estrictamente reserva, el Presidente Municipal 
consultará al Cabildo si se debe guardar sigilo y siendo afirmativa la respuesta, los presentes estarán obligados a 
guardarlo.

Artículo 53.- A las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso deberán guardar 
compostura y abstenerse de hacer manifestaciones ruidosas u ofensivas. En todo caso, el Presidente Municipal deberá 
hacer guardar el orden, pudiendo ordenar que se desaloje la sala de sesiones e incluso hacer arrestar a quienes por 
su comportamiento, impidan la buena marcha de la sesión.

Artículo 54.- En aquellas sesiones que el Ayuntamiento haya acordado darles el carácter de públicas, éste podrá 
utilizar la potestad facultativa de oír al auditorio en sus opiniones, sobre el asunto que se está tratando, siempre y 
cuando se cubran los siguientes requisitos:
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I. Que sea propuesta la intervención por algún miembro del cabildo;
II. Que el cabildo apruebe la intervención; y
III. Que la intervención sea estrictamente sobre el tema que se esté tratando y dure el tiempo señalado por el cabildo.
Por ningún motivo se permitirá la intervención del público si no se llenan los requisitos antes enumerados.

Artículo 55.- Las sesiones privadas se celebrarán a petición del Presidente Municipal o de la mayoría de los miembros 
del Cabildo, cuando existan elementos suficientes para ello y en cualquiera de los siguientes casos:

I.	 Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del Cabildo o los funcionarios, 
empleados y servidores públicos de la Administración Municipal; en todo momento el acusado tiene el derecho 
de asistir a la sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y establecer la defensa que convenga 
a sus intereses, salvo que renuncie al derecho de compadecer y;

II.	 Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa.

A las sesiones secretas solo asistirán los integrantes del Cabildo y el Secretario.

Artículo 56.- El propio Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión cuando a juicio de sus miembros 
el asunto o asuntos de que se ocupe exijan la prolongación indefinida del mismo, o cuando exista en el Municipio un 
estado de emergencia que lo amerite.

Artículo 57.- Solo el Presidente de la República y el Gobernador del Estado podrán recurrir a las sesiones privadas del 
Ayuntamiento con el carácter de autoridades en atención a su investidura.

Artículo 58.- En las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre el Secretario del mismo quien únicamente tendrá 
voz informativa y dará cuenta de los asuntos en el orden siguiente:

I.	 Pase de lista;
II.	 Declaratoria de quórum, en su caso y de apertura de la sesión;

III.	 Lectura del acta anterior para su aprobación o corrección; si ocurriera discusión sobre alguno de los puntos de 
ésta, podrán hacer uso de la palabra dos miembros en pro y dos en contra, después de lo cual se consultará 
la opinión de los demás integrantes sobre su aprobación o modificación; y en caso de empate, el Presidente 
Municipal tendrá voto de calidad. Si el acta fuera aprobada se procederá a su firma por cada uno de los 
integrantes del cabildo;

IV.	 Lectura de la correspondencia expedida y recibida más importante;
V.	 Iniciativas propuestas por los integrantes del Ayuntamiento;

VI.	 Asuntos específicos a tratar por las comisiones;
VII.	 Asuntos generales; y

VIII.	 Clausura.

Artículo 59.- Los funcionarios que se estimen pertinentes podrán, previo acuerdo del Presidente Municipal, concurrir 
a las sesiones para informar de algún asunto que les requiera el propio H. Ayuntamiento; pero en ningún caso podrán 
participar en las discusiones o votaciones que sobre los mismos recaiga.

Artículo 60.- En la primera sesión del Cabildo, el Ayuntamiento distribuirá entre sus miembros las comisiones y designara 
al Secretario, al Tesorero y al Contralor Municipal, debiéndose levantar un acta de la instalación y designaciones para 
enviarla a la Legislatura del Estado.

Artículo 61. Los acuerdos del Ayuntamiento se tomara por mayoría de votos salvo el caso en que por disposición 
reglamentaria, se exija votación calificada; teniendo el Presidente Municipal o quien haga las veces, el voto de calidad. 
Cuando no asista el número de miembros necesarios para celebrar la sesión, se citara una nueva sesión y esta se 
llevará a cabo con la presencia del Presidente Municipal o del primer Regidor y demás asistentes salvo los asuntos en 
que reglamentariamente se establezca que se requiere una votación calificada.

Artículo 62.- De cada sesión del Ayuntamiento se levantará un acta en la que se anotará una relación de los asuntos 
tratados y de los acuerdos del Ayuntamiento. El Acta deberá estar firmada por quienes participaron en la sesión y por 
el Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 63.- Las actas de Cabildo serán leídas por el Secretario del Ayuntamiento en la siguiente sesión ordinaria de 
Cabildo, seguido lo cual serán aprobadas por el H. Ayuntamiento mediante acuerdo económico.
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Artículo 64.- Cualquier persona podrá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del Ayuntamiento pero en todo 
caso para proceder a su expedición se deberá acreditar el legítimo interés del solicitante.

Artículo 65.- Para que las sesiones de cabildo sean válidas, se necesita como requisito previo, que se haya citado a la 
totalidad de los integrantes del H. Ayuntamiento y la presencia de la mitad más uno de los componentes.

Artículo 66.- El miembro del Ayuntamiento que no hubiere sido citado a una sesión, podrá solicitar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento de la sesión, que se le informe de el o los 
acuerdos tomados en su ausencia.

Artículo 67.- Los Regidores tienen la obligación de asistir con toda puntualidad a las sesiones que celebre el 
Ayuntamiento cuando hayan sido convocados previamente para tal efecto, salvo causa justificada que comunicarán 
oportunamente al Presidente Municipal; asimismo deberán cumplir adecuadamente con las comisiones que les sean 
encomendadas.

Cuando sin justa causa, alguno de los Regidores no cumpla con las obligaciones previstas en el párrafo que antecede, 
primeramente será exhortado por el Presidente Municipal para que corrija su conducta, pero en caso de continuar 
desatendiendo dichas obligaciones, se le suspenderá en sus funciones y se llamará a su suplente para que sea él 
quien se haga responsable de desempeñar las mismas con toda diligencia.

Artículo 68.- La suspensión de un regidor por no cumplir con el desarrollo de la comisión encomendada o por no asistir 
a las sesiones correspondientes, podrá ser temporal o definitiva; la primera será impuesta por Presidente Municipal y 
la última por el H. Ayuntamiento reunido en pleno.

Artículo 69.- Los ediles asistirán a todas las sesiones desde el principio hasta el fin de éstas y tomarán asientos sin 
preferencia de lugar. Se considerará ausente de una sesión al miembro del H.  Ayuntamiento que no esté presente al 
pasarse lista, y en el caso de que se presentara después de ella, no participará en las votaciones que se lleven a efecto 
durante el desarrollo de dicha sesión.

Artículo 70.- El edil que por indisposición u otro grave motivo no pudiere asistir a las sesiones o continuar en ellas, lo 
avisará al Presidente por medio de un oficio o de palabra en su caso.

Artículo 71.- El Ayuntamiento podrá ordenar la comparecencia de cualquier funcionario de la Administración Pública 
Municipal cuando se discuta algún asunto de su competencia y siempre que así lo requiera la mayoría de los integrantes 
del cabildo.  Dichos funcionarios rendirán los informes solicitados y no podrán tomar parte en las discusiones.

CAPITULO II

DE LAS DISCUSIONES DE LOS ACUERDOS

Artículo 72.- El Presidente Municipal o quien lo sustituya, presidirá las sesiones y dirigirá los debates, proporcionando 
la información necesaria para el mayor entendimiento de los asuntos.

Artículo 73.- La presentación, discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento se deberá sujetar al orden del 
día presentado por el Presidente Municipal y en la apertura de la sesión se aprobará por el H. Ayuntamiento, el orden 
en que serán tratados los asuntos.

Artículo 74.- En la presentación y discusión de los asuntos del orden del día cualquier miembro del Ayuntamiento 
podrá solicitar autorización para utilizar equipo de sonido, fotográfico, electrónico o de ayuda audiovisual para ilustrar a 
la asamblea, de igual forma podrá solicitar traducción a algún dialecto o lengua de uso común en el municipio de que 
se trate, si fuera procedente en las asambleas.

Artículo 75.- Llegada la hora de la discusión se leerá la iniciativa, proposición u oficio que la hubiere provocado, y 
después, el dictamen de la comisión a cuyo examen se remitió.
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Artículo 76.- Siempre que al principio de la discusión lo pida algún munícipe, la comisión dictaminadora deberá explicar 
los fundamentos de su dictamen y leer constancias del expediente, si fuere necesario, acto seguido, se seguirá el 
debate.

Artículo 77.- El miembro del H. Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar presente durante la 
misma.

Artículo 78.- Si al ponerse a discusión una propuesta, ninguno de los miembros del Ayuntamiento hace uso de la 
palabra en contra de ésta, no se tomara inmediatamente la votación sino que la comisión del ramo o el autor de la 
proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta.

Artículo 79.- El integrante del Ayuntamiento que haga uso de la palabra, ya sea para informar o discutir, tendrá libertad 
para expresar sus ideas sin que pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa alguna.

Artículo 80.- Cuando la discusión derive en cuestiones ajenas al tema tratado, el Presidente Municipal hará volver 
a cualquier munícipe al tema en discusión y procurará centrar la discusión y llamar al orden a quien lo quebrante. Si 
después de tres llamadas al orden un munícipe no obedeciere, el Presidente Municipal podrá hacerlo salir del recinto 
donde se lleve a efecto la sesión.

Artículo 81.- Cuando un dictamen, moción o proposición constare de más de un artículo, se discutirá primero en 
lo general, y se declarará que hay lugar a votar, se discutirá después cada artículo en lo particular. Siempre que un 
munícipe lo pida, podrá el H. Ayuntamiento acordar por mayoría de votos que se divida un artículo en las partes que 
sean necesarias para facilitar la discusión.

Artículo 82.- Si se propusieran enmiendas a un artículo, el autor o autores de la proposición, dictamen o moción, 
que se discuta, manifestarán si están conformes con aquellas. En este caso se discutirá al artículo enmendado, en el 
sentido que se hubiere propuesto, y de lo contrario, se discutirá tal como se propuso al principio.

Artículo 83.- Todo miembro del Ayuntamiento tiene facultad para hacer en la sesión las proposiciones que juzgue de 
interés, debiendo presentarlas verbalmente y en caso necesario por escrito al Secretario. Estas proposiciones deberán 
redactarse en términos claros y precisos, firmándolas su autor o autores.

Artículo 84.- Leída la proposición por el Secretario, su autor, si lo solicita, la ampliará y fundará de palabra o por escrito; 
seguidamente se preguntará si se da entrada a la proposición, si la resolución fuese en sentido afirmativo pasará a la 
comisión que corresponda; en caso contrario, se desechará.

Artículo 85.- No podrá suspenderse la discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa se levante la 
sesión, o que, quien lo haya presentado pida estudiarlo con mayor detenimiento en cuyo caso el Presidente Municipal 
podrá fijar fecha para la nueva discusión.

Artículo 86.- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea si considera 
suficientemente discutido un asunto en cuyo caso declarara cerrada la discusión y procederá a levantar la votación de 
la misma.

CAPITULO III

DE LAS VOTACIONES

Artículo 87.- Antes de comenzar la votación, el Presidente hará la declaración: “se pone a votación”, seguidamente 
el Secretario procederá a recogerla en la forma que este Reglamento previene.

Artículo 88.- Habrá tres clases de votaciones: nominales, económicas y por cédula.

I.	 Votación nominal: que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento comenzando por el lado 
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derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo caso deberá decir sí o no;
II.	 Votación económica: que consistirá en levantar la mano los que voten por la aprobatoria, no hacerlo significa 

votación en sentido contrario; y
III.	 Votación por cedula: es aquella en que se eligen personas haciéndose por cedulas impersonales, que se 

depositarán en un ánfora.

Artículo 89.- La votación nominal se hará del modo siguiente:

I.	 Cada miembro del Ayuntamiento dirá en alta voz su apellido y añadirá la expresión sí o no;

II.	 El Secretario apuntara los que voten afirmativamente y los que voten en sentido negativo; y
III.	 Terminada la votación el Secretario hará enseguida el cómputo de los votos y dirá el número total de cada lista

Artículo 90.- Las votaciones serán precisamente nominales

PRIMERO: Cuando se pregunte si ha o no lugar a aprobar algún proyecto de reglamento, circular o disposiciones 
administrativas de carácter general;
SEGUNDO: Cuando se pregunte si se aprueba o no reformar la Constitución Política del Estado; y
TERCERO: Cuando lo pida uno de los munícipes y sea apoyado por otros dos.

Artículo 91.- Las demás votaciones sobre resoluciones del cabildo serán económicas.

Artículo 92.- Las votaciones para elegir personas se harán por cedula que se depositara en una ánfora cumplida la 
votación, el Secretario hará el recuento en voz alta y dará el resultado. Las cedulas depositadas en blanco se tomaran 
como votos negativos.

Artículo 93.- Ningún munícipe podrá abstenerse de votar en las sesiones, excepto en los casos permitidos por este 
Reglamento.

Artículo 94.- En caso de empate por cualquiera de los medios de votación el asunto se resolverá por el voto de calidad 
de quien presida la sesión.

Artículo 95.- Se abstendrán de votar y también de discutir los que tuvieren interés personal en el asunto o discusión, 
los que sean apoderados de la persona interesada o parientes de la misma, dentro del tercer grado de consanguinidad 
o de afinidad.

Artículo 96.- Si el Presidente Municipal estuviere en el caso del párrafo anterior, no podrá ejercer su voto de calidad en 
caso de empate, y se hubiere éste, se deberá volver a votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá 
como calidad de voto al Primer Regidor y en su falta, al que le siguiere en la nominación.

Artículo 97.- Las resoluciones o acuerdos se tomarán con el voto de la mayoría de los presentes. Sólo tratándose de 
la aprobación para reformar la Constitución del Estado, del Bando de Gobierno Municipal, de los Reglamentos o de la 
designación del Secretario, Tesorero o Contralor Municipal, o a excepción hecha, 

de los siguientes casos, en los cuales se requerirá de las dos terceras partes de los votos.

I.	 Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación de un servicio 
público;

II.	 Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio público del municipio;
III.	 Cuando se proceda a enajenar la municipalización de algún servicio público; y
IV.	 Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de población o se altere 

la división dentro del municipio.

Artículo 98.- El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar tendrá que manifestarlo expresamente.

Artículo 99.- Para la revocación de los acuerdos del Ayuntamiento, se requiere el voto de la mayoría simple de los 
miembros del mismo.
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Artículo 100.- Mientras la votación se verifica, ningún munícipe deberá salir del salón de sesiones.

Artículo 101.- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del H. Ayuntamiento no previstas en 
el presente reglamento serán resueltas por el propio H. Ayuntamiento.

CAPITULO IV

DE LA REVOCACIÓN DE ACUERDOS

Artículo 102.- Los acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse sino en sesión a la que concurran más de las dos 
terceras partes de los munícipes.

Artículo 103.- No podrán resolverse las proposiciones o dictámenes en que se consultare la revocación de acuerdo 
en la misma sesión, sino que se resolverá en la ordinaria siguiente, expresándose en la cédula citatoria el acuerdo que 
se tratare de revocar.

CAPITULO V

DE LAS COMISIONES

Artículo 104.- En la primera sesión posterior a la instalación del Ayuntamiento, este, a propuesta del Presidente 
Municipal, procederá a establecer las comisiones para el mejor desempeño de sus funciones, en base a la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y al Bando de Gobierno.

Artículo 105.- Las comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución 
al Ayuntamiento en pleno de los problemas de los distintos ramos de la Administración Municipal. Las comisiones 
establecidas podrán ser modificadas en su número y composición. En cualquier momento por acuerdo de la mayoría 
de los miembros del Ayuntamiento.

Artículo 106.- Las comisiones que se nombrarán en la primera sesión del año de gestión, serán las siguientes:

I.	 De Gobernación y Seguridad Pública, que presidirá el Presidente Municipal;
II.	 De Hacienda, que presidirá el síndico de Hacienda;

III.	 De Protección al Medio Ambiente, que presidirá el Presidente Municipal; y
IV.	 Aquellas que determine el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del municipio.

Artículo 107.- Las comisiones del Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres Regidores en cada una de ellas, 
sin embargo por decisión del propio Ayuntamiento podrán ser ocupadas solamente por uno de ellos como Presidente 
de la misma.

Artículo 108.- Los miembros de una comisión que tuvieren interés personal en algún asunto que se remita en el 
examen de ésta, se abstendrán de votar y firmar el dictamen y lo avisarán por escrito al Presidente Municipal, a fin de 
que sean substituidos para el solo efecto del despacho de aquel asunto.

Artículo 109.- Las comisiones estarán obligadas a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el H. 
Ayuntamiento, un informe detallado sobre el estado que guardan sus respectivos ramos y las medidas que a su juicio 
deban adoptarse para mejorar  su encargo.

Artículo 110.- Las comisiones por medio del munícipe que la presida podrán pedir a cualesquiera archivos y oficinas 
del municipio, todas las instrucciones y copias de documentos que estimen convenientes para el despacho o los 
negocios, y estas constancias les serán proporcionadas siempre que el asunto a que se refiere no sea de los que 
deban observarse en secreto; en la inteligencia de que la negativa a proporcionar dichas copias en plazos razonables, 
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autorizará a las mencionadas comisiones para dirigirse oficialmente en queja al Presidente Municipal.

Artículo 111.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del Ayuntamiento, 
funcionar unidas dos o más de ellas para estudiar, dictaminar y someter a discusión y aprobación del propio H. 
Ayuntamiento algún asunto que requiera de la participación conjunta de algunas de ellas.

Artículo 112.- Las comisiones solamente podrán ser cambiadas por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Ayuntamiento, y después de una discusión en la que deberán estar presentes él o los Regidores o Síndicos 
interesados.

Artículo 113.- Las comisiones que se nombren tendrán las atribuciones que en la misma sesión se aprueben.

Artículo 114.- Las comisiones fundarán por escrito sus dictámenes y concluirán la parte resolutiva con proposiciones 
claras y precisas que puedan sujetarse a discusión.

Artículo 115.- Si la comisión consta de dos o más miembros, y éstos disintieran en sus opiniones, presentarán cada 
uno de sus dictámenes poniéndose a discusión y votación separadamente, para que el Cabildo resuelva cual es el que 
debe aprobarse; el mismo procedimiento se seguirá cuando algún concejal impugnase el dictamen de una comisión y 
presentare por escrito los puntos de impugnación.

Artículo 116.- Las comisiones despacharán los negocios que se les encomienden dentro de un término razonable; 
debiendo dar preferencia a los asuntos que sean calificados con la nota de urgentes o importantes.

Artículo 117.- Cuando alguna comisión juzgase necesario o conveniente demorar o suspender el despacho de algún 
negocio lo manifestará al Cabildo en sesión privada.

Artículo 118.- El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisiones la realización de 
algunas tareas específicas en beneficio del municipio; dicha solicitud deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual 
les será otorgado a través del Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 119.- Los miembros de las comisiones no tendrán ninguna retribución extraordinaria por el desempeño de las 
mismas.

CAPITULO VI 

DEL SECRETARIO

Artículo 120.- El Secretario ocupará en las sesiones un lugar al lado del Presidente Municipal y desde ahí dará cuenta 
de todos los negocios, leyendo íntegros los dictámenes de las comisiones y demás documentos.

Artículo 121.- En sus faltas eventuales, el Secretario será suplido en las sesiones por uno de los dos Síndicos y, a falta 
de éstos, por el Regidor que designe por mayoría de votos la corporación.

Artículo 122.- El Secretario del Ayuntamiento además de las obligaciones contempladas en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, tiene las siguientes:

I.	 Presentarse treinta minutos antes de la hora señalada para que dé inicio la sesión de Cabildo, a fin de 
corroborar que el local respectivo se encuentra en condiciones necesarias para llevarse a cabo la reunión 
correspondiente;

II.	 En las sesiones, pasar lista de asistencia a los síndicos y regidores;
III.	 Asistir al Presidente Municipal en la celebración de las sesiones del Ayuntamiento;
IV.	 Extender las actas de las sesiones de cabildo cuidando que contengan el nombre de quien presida cada 

sesión, las horas de apertura y clausura, las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior, una 
relación nominal de los munícipes presentes y de los ausentes, con permiso o sin él, así como una relación 
sucinta, ordenada y clara de cuanto se trate y resolviere en las sesiones;

V.	 Certificar los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones y documentos que expida el Ayuntamiento;
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VI.	 Cuidar de la publicación de los reglamentos y/o acuerdos del cabildo en su caso;
VII.	 Cuidar de que se impriman y circulen con toda oportunidad entre los concejales, los dictámenes de las 

comisiones y las iniciativas o proposiciones que las motiven;
VIII.	 Recoger las votaciones de los munícipes;

IX.	 Informar al cabildo del estado que guarden los negocios y suministrarle todos los datos de que pueda disponer;
X.	 Llevar los libros siguientes: El de actas de las sesiones de cabildo, donde se asienten todos los asuntos 

tratados y los acuerdos tomados, de conformidad con este Reglamento. El libro en que se registren en orden 
cronológico los reglamentos y demás disposiciones generales que expida el cabildo; y el libro en el que se 
registre la entrada de personas sujetas a arresto administrativo;

XI.	 Conservar el archivo del Ayuntamiento, ordenándolo por expedientes numerados, haciendo cada año un 
índice de los correspondientes a él, coleccionando todos los del año en uno o más legajos en forma de libros;

XII.	 Llevar un archivo sobre citatorios, órdenes del día y cualquier material informativo que ayude para aclaraciones 
futuras;

XIII.	 Dar a conocer a todas las dependencias del Ayuntamiento los acuerdos tomados por ese cuerpo colegiado y 
las decisiones del Presidente Municipal;

XIV.	 Facilitar a los miembros del Ayuntamiento, los libros, documentos y expedientes del archivo municipal, cuando 
necesiten consultar los antecedentes de los asuntos relativos al desempeño de sus funciones;

XV.	 No permitir la extracción de ningún documento de la Secretaria o el Archivo, sin previa autorización del 
Presidente Municipal o del Ayuntamiento, la que consistirá exclusivamente en la consulta del mismo en las 
oficinas de la Secretaria;

XVI.	 Realizar el trámite de pre cartilla del Servicio Militar;
XVII.	 Guardar la debida reserva de los asuntos que se refieran al desarrollo de sus funciones, como de aquellos 

que se le encomienden; y
XVIII.	 Las demás que le fijen las leyes, reglamentos, el Presidente Municipal o el propio H. Ayuntamiento.

CAPITULO VII

DE LAS SUPLENCIAS

Artículo 123.- Para las faltas temporales y definitivas de los servidores Públicos Municipales se estará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

CAPITULO VIII

DE LAS SANCIONES

Artículo 124.- Las sanciones podrán ser las siguientes:

I. Amonestaciones; y
II. Desalojo.

Artículo 125.- Corresponde al Presidente Municipal la aplicación de sanciones previo acuerdo del cabildo.

Artículo 126.- Procede la amonestación contra Regidores y Síndicos que alteren el orden durante las sesiones o por 
incumplimiento a sus comisiones.

Artículo 127.- Procede el desalojo cuando los Regidores, Síndicos o Público asistente se comporten en forma violenta, 
en contra de personas o cosas durante las sesiones del Ayuntamiento o persistan en su conducta incorrecta, aun 
después de haber sido amonestados.

CAPITULO IX

PREVENCIONES GENERALES
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Artículo 128.- Para todo lo no provisto en este Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y en su defecto al acuerdo específico que para ello determinen las dos terceras 
partes del Ayuntamiento el que no podrá contravenir la citada Ley del presente Reglamento.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche.

Segundo.- Se ordena que el presente Reglamento sea remitido al Ejecutivo del Estado para su debida y pronta 
publicación en el Periodo Oficial del Gobierno del Estado de Campeche.

Tercero.- Quedan derogadas todas y cada una de las disposiciones legales que en contrario existan en cualquier 
ordenamiento reglamentario vigente. Dado para su debida publicación, observancia, expedición y cumplimiento por 
mayoría de votos, en la TRIGESIMO QUINTA, SESION ORDINARIA DE CABILDO sito en la calle DIECINUEVE 
colonia CENTRO de la Ciudad de Tenabo del Estado de Campeche, a los 27 días del mes de SEPTIEMBRE del año 
dos mil QUINCE.

El Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, C.DANIEL EDILBERTO CALAN CANUL; los 
Regidores CC. ALMA LUZ CUCU, JUAN MARCOS CAN KU, MARIA VICTORIA UC KU, DANIEL ENRIQUE MUÑOZ 
CEH, MARIA DEL CARMEN COB CAN, JUAN MANUEL MENA UC, ERIKA ADELAIDA CARRILLO PERERA, EUDALDO 
CHAVEZ MOLINA; los Síndicos CC. JOSE GILBERTO MOO UC y MARIA GUADALUPE KU UC; el Secretario del 
Ayuntamiento, C. FREDY ALBERTO CHI KU. Rúbrica.

H. AYUNTAMIENTO DE TENABO

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
GOBIERNO MUNICIPAL

2015-2018

TÍTULO PRIMERO.

DEL OBJETO Y LA  INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TENABO, CAMPECHE.

CAPÍTULO I

OBJETO

Artículo 1. El presente reglamento es de observancia general para toda la Administración Pública del Municipio 
de Tenabo; tiene por objeto establecer las bases de organización, funcionamiento y distribución de atribuciones y 
competencias de la Administración Pública del Municipio. Son fundamento del presente Reglamento las siguientes 
normas: El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
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artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche, y; los artículos 106, del 110 al 121, 
del 131 al 134, del 146 al 150, del 159 al 163 y del 186 al 188 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. El Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal. Para atender el despacho de 
los asuntos de su competencia se auxiliará de las dependencias y organismos previstos en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, en este Reglamento y en las demás disposiciones legales vigentes. Conforme lo 
exija la resolución de los negocios del orden administrativo y para el eficaz desarrollo de las funciones administrativas 
y prestación de los servicios públicos municipales, el Ayuntamiento podrá crear o suprimir direcciones, departamentos, 
coordinaciones, comités u organismos para dichos fines.

Artículo 3. El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento y para el cumplimiento de los programas 
aprobados, podrá llevar a cabo la desconcentración administrativa que se requiera.

Artículo 4. Para el estudio, planeación, despacho y ejecución de los asuntos de la administración pública municipal, el 
Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes  unidades administrativas y dependencias:

I.	 PRESIDENCIA

II.	 SECRETARÍA PARTICULAR

III.	 TESORERIA MUNICIPAL

IV.	 SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

V.	 CONTRALORÍA  MUNICIPAL

VI.	 UNIDAD DE ASESORÍA GUBERNAMENTAL

VII.	 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

VIII.	 CENTRO DE EMERGENCIAS Y PROTECCION CIVIL 

IX.	 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

X.	 DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

XI.	 DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS

XII.	 DIRECCION JURIDICA

XIII.	 DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

XIV.	 DIRECCION DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

XV.	 DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO
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XVI.	 DIRECCION DE PLANEACIÓN

XVII.	 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL

XVIII.	 DIRECCION DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

Artículo 5. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el fortalecimiento de la eficiencia y eficacia en la  atención 
ciudadana, así como para una mejor organización, control de la acción del Gobierno Municipal, se crean dos unidades 
administrativas de apoyo, que dependerán directamente del Presidente Municipal, compuestas por: 

I.	 Una Secretaría Particular; y 
II.	        La Unidad de Asesoría Gubernamental

Artículo 6. El nombramiento del Secretario del Ayuntamiento y del Tesorero, se hará a propuesta del Presidente y por 
mayoría de votos del Ayuntamiento, y para el caso de los demás titulares de las dependencias de la administración 
pública municipal, se hará únicamente a propuesta directa del Presidente.

Artículo 7. Para ser Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, o titular de direcciones o departamentos de la Administración 
Pública Municipal, se requiere:

I.	 Ser ciudadano campechano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
II.	 No haber sido condenado por delitos de carácter intencional;
III.	 Tener la preparación y conocimientos suficientes para el desempeño del cargo al que sea propuesto, y;
IV.	 Cumplir con los requisitos que en su caso señalen otras Leyes.

Artículo 8. El Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, y los Directores dependerán directamente del Presidente 
Municipal.

Artículo 9. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigilarán en el ámbito de su 
competencia el cumplimiento de la Leyes Federales y Estatales, así como de los planes, programas y todas aquellas 
disposiciones y acuerdos que emanen del Ayuntamiento.

Artículo 10. Corresponde a los titulares de las unidades administrativas lo siguiente:

I.	 Acordar con el Presidente Municipal, el despacho de los asuntos que les corresponden;
II.	 Conducir sus actividades de acuerdo a las directrices establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo y 

acuerdos del Cabildo;

III.	 Ejercer  las  atribuciones  que  les  sean  conferidas  y  vigilar  que  se  cumplan  las  disposiciones legales 
relativas a los asuntos de su competencia;

IV.	 Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades y el funcionamiento de sus respectivas 
áreas, con base en las políticas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos  y metas del Gobierno 
Municipal;

V.	 Formular los anteproyectos y los proyectos, planes y Programas Operativos Anuales de trabajo de la 
dependencia a su cargo, y proponer acciones continuas para el mejor ejercicio de sus funciones;

VI.	 Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del Presidente Municipal y del H. 
Ayuntamiento, que les sean comunicados en términos de ley;

VII.	 Coadyuvar  con  la  Unidad  Municipal  de  Transparencia y  Acceso  a  la  información  Pública  a fin  de  dar 
cumplimiento a la obligación del Ayuntamiento de publicar, mantener actualizada y brindar en tiempo y forma 
la información a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Campeche, el Reglamento Municipal y demás ordenamientos aplicables;

VIII.	 Pugnar en el ámbito de su competencia, por la generación de una cultura de corresponsabilidad entre el 
Ayuntamiento y sociedad;
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IX.	 Promover, dentro del ámbito de su competencia, el pleno respeto a la dignidad y los derechos humanos, 
políticos y sociales de las personas con capacidades diferentes;

X.	 Fomentar  la  participación  ciudadana  en  las acciones  de  beneficio  colectivo  que  promueve el Ayuntamiento;

XI.	 Difundir los programas y servicios públicos a su cargo en los sectores públicos y privados;

XII.	 Proponer  al  Presidente  Municipal  la  celebración  de  convenios  y  acuerdos  entre  los gobiernos  federal, 
estatal y municipal; así como con otras instituciones públicas, en la materia de su competencia;

XIII.	 Cumplir y hacer cumplir con austeridad los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros respecto de aquellos que le sean asignados para el ejercicio de sus funciones;

XIV.	 Tener  bajo  su  adscripción directa,  para  la  atención  y  despacho  de  los  asuntos de  su competencia,  a 
quienes le están jerárquicamente subordinados;

XV.	 Vigilar la conducta de los empleados de la unidad administrativa, dando cuenta de las faltas u omisiones que 
observen ante las instancias correspondientes;

XVI.	 Presentar  ante  el  titular  de  la  Tesorería  Municipal  el  anteproyecto  del  presupuesto  de  la  unidad 
administrativa a su cargo;

XVII.	 Proporcionar los Informes que el Ayuntamiento o la Comisión Municipal respectiva le solicite;

XVIII.	 Informar mensualmente al Presidente Municipal y al Regidor de la Comisión Municipal que corresponda, de 
las actividades desarrolladas por la unidad administrativa a su cargo;

XIX.	 Auxiliar al Presidente Municipal en la formulación de su informe anual de actividades;

XX.	 Integrar, controlar y resguardar los archivos administrativos a su cargo;

XXI.	 Coordinar sus actividades afines con los demás titulares;

XXII.	 Recibir en acuerdo a sus subalternos y conceder audiencias al público;

XXIII.	 Asistir a las reuniones de Cabildo, cuando sean requeridos; y atender las solicitudes y peticiones que les 
formulen los miembros del Ayuntamiento;

XXIV.	 Realizar en los casos que así proceda, acciones de coordinación con autoridades federales, estatales, de 
otras entidades federativas o de los Ayuntamientos del Estado;

XXV.	 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia;

XXVI.	 Rendir al Órgano Interno de Control los informes que ésta les requiera en el ejercicio de sus atribuciones; 
asimismo,  deberán  informarle  sobre  el  trámite  que  se  haya  dado  a  las recomendaciones  que  ésta  les 
formule con el objeto de dar el seguimiento oportuno a cada solicitud planteada, para hacer más eficiente la 
administración pública municipal;

XXVII.	 Proponer adecuaciones a los manuales de organización, procedimientos y servicios al público, necesarios 
para  el  funcionamiento  de  la  unidad  administrativa  a  su  cargo,  los  que deberán  contener  información 
sobre su estructura, organización y forma de realizar las actividades que están bajo su responsabilidad, así 
como sobre sus sistemas de comunicación y coordinación. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno deberán mantenerse permanentemente actualizados;

XXVIII.	 Participar  en  foros, seminarios,  simposios,  congresos  y  demás  eventos  relativos  a  la materia  de  su 
competencia:

XXIX.	 Elaborar y generar los indicadores para evaluar su operación; y
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XXX.	 Las demás que les encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y en otras 
disposiciones legales vigentes y reglamentarias.

Artículo 11. Los titulares de las dependencias a que se refiere este Reglamento, podrán delegar en sus subalternos 
cualesquiera de sus facultades salvo aquellas que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche u otros 
ordenamientos dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos.

Artículo 12. Corresponde al Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito de competencia 
que tengan los servidores de la Administración Pública Municipal.

Artículo 13. Los servidores públicos municipales, al tomar posesión de su cargo, deberán rendir formalmente la 
protesta de ley y levantar un inventario de los bienes que se dejan bajo su custodia.  

Artículo 14. Con el propósito de procurar mayor eficiencia en el despacho de los asuntos de la Administración Pública 
Municipal, las dependencias de la misma quedan obligadas a coordinarse entre sí cuando la naturaleza de sus 
funciones lo requiera, así como proporcionar la información que entre ellas se soliciten.

Artículo 15. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal rendirán mensualmente por 
escrito, al Presidente Municipal un informe de las actividades de las mismas.

Artículo 16. El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tendrá todas las facultades y 
obligaciones que le señalen: La Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado de Campeche, 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y demás Leyes Federales y Estatales, los Bandos, 
reglamentos, circulares, acuerdos y demás disposiciones administrativas expedidas por el propio Ayuntamiento. El 
Presidente Municipal emitirá los acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento 
administrativo de las mismas. Los titulares de las dependencias propondrán las adecuaciones a los reglamentos y 
formularán los anteproyectos de los acuerdos cuyas materias correspondan a sus atribuciones o funciones.

Artículo 17. El Presidente Municipal mandará publicar al Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los Bandos, 
reglamentos, circulares, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que expida el Ayuntamiento.

Artículo 18. El Presidente Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, podrá celebrar convenios con el Ejecutivo del 
Estado, con los demás ayuntamientos de la Entidad, o con los particulares sobre la prestación de servicios públicos, para la
Ejecución de obras y para la realización de cualesquiera otros programas de beneficio colectivo, en los términos establecidos 
por las leyes.

El Presidente Municipal propondrá ante el Ayuntamiento, qué dependencias Municipales deberán coordinar sus acciones 
con las Federales y estatales para el cumplimiento de cualquiera de los propósitos del párrafo anterior. Las dependencias 
municipales están obligadas a coordinar entre sí las actividades que por su naturaleza lo requieran.

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANOS QUE INTEGRAN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CAPITULO I
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Artículo 19.- El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del Municipio en forma programada 
mediante el establecimiento de objetivos, políticas y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurará 
la consecución de los objetivos propuestos; son atribuciones del Presidente Municipal además de las dispuestas en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las siguientes:

I.	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Campeche y todas las leyes que ambas emanen;

II.	 Recibir herencias, legados y donaciones que se hagan al municipio, previo acuerdo del Ayuntamiento;
III.	 Forma inventarios minuciosos y justipreciados de todos los bienes muebles e inmuebles del Municipio;
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IV.	 Vigilar que la satisfactoria de los trabajos públicos se hagan por cuenta del Ayuntamiento;
V.	 Velar por la conservación de las servidumbres públicas y de las señales que marquen los límites de las poblaciones 

y de los municipios;
VI.	 Hacer que la oficina de Hacienda del Municipio forme los cortes de caja ordinarios;

VII.	 Dirigir y supervisar el cumplimiento del Programa de Desarrollo Urbano Municipal, en términos de la Ley de la 
materia;

VIII.	 Nombrar y remover libremente a los Servidores Públicos cuya designación no sea privativa del Ayuntamiento;
IX.	 Someter a la aprobación del Ayuntamiento en los términos de las disposiciones legales aplicables el Plan Municipal 

de Desarrollo y las declaratorias de uso de  reservas y de destinos de las áreas y predios del Municipio;
X.	 Establecer el orden de los asuntos que deban ponerse a discusión en las Sesiones, atendiéndose preferentemente 

aquellos que se refieran a utilidad pública, a no ser que por mayoría de votos de los componentes del Ayuntamiento 
de decida otro orden;

XI.	 Asistir con derecho a voz y voto; y con toda puntualidad a las sesiones que celebre el Ayuntamiento del Municipio 
de Tenabo, para los efectos de presidirlas y dirigirlas, asistido del Secretario de ese mismo cuerpo colegiado;

XII.	 Iniciar las sesiones a la hora señalada usando la frase “Comienza la Sesión”;
XIII.	 Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento en el orden que lo soliciten, procurando que la 

intervención de cada uno de ellos no exceda de tres veces sobre un mismo punto. Pero en el caso de que se 
observe que el miembro respectivo, solo pretende dilatar el asunto sin contar con bases sólidas, le retirará el uso 
de la palabra y se proseguirá con la sesión;

XIV.	 Hacer uso de la palabra en las sesiones de cabildo para emitir su criterio sobre el asunto de que se trate, teniendo 
voto de calidad en caso de empate en las decisiones que tome el Ayuntamiento;

XV.	 Observar y hacer que los demás miembros del ayuntamiento guarden el debido orden y compostura durante el 
desarrollo de las sesiones;

XVI.	 Conminar al miembro del Ayuntamiento que no observe la conducta adecuada, para que desaloje el recinto donde 
se efectúe la sesión;

XVII.	 Procurar la amplia y propositiva discusión de cada asunto;
XVIII.	 Dar curso a los oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean competencia del mismo;
XIX.	 Citar a los Funcionarios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a la Sesión a informar de 

algún asunto que se le requiera;
XX.	 Ordenar que los acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda;

XXI.	 Cerrar la sesión cuando este agotado la orden del día o cuando proceda conforme al presente Reglamento, 
usando la frase “Termina la Sesión”;

XXII.	 Suspender la sesión respectiva, cuando rebase las tres horas de duración, debiéndose reanudar al día siguiente 
en la hora que fije al respecto; a no ser que por mayoría de votos se decida por los miembros del Ayuntamiento 
continuarla hasta agotar los asuntos a tratar;

XXIII.	 Cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le concedan o fijen las Leyes, 
Reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al cargo que ostenta;

XXIV.	 Exhortar a los Regidores que integran el Ayuntamiento, para que cumplan adecuadamente con sus obligaciones o 
comisiones que les hayan sido encomendadas, cuando las desatiendan, y en su caso suspender temporalmente 
del ejercicio de sus funciones a aquel que no cumpla, pidiendo al suplente hacerse cargo de ellas;

XXV.	 Velar porque los Síndicos que forman parte de ese cuerpo colegiado cumplan con las obligaciones que resulten 
inherentes a su cargo;

XXVI.	 Auxiliarse de los demás integrantes del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus funciones, formando para tal 
caso, comisiones permanentes o transitorias, en las que designará a los ediles que la integrarán;

XXVII.	 Firmar los acuerdos, las actas de las sesiones y la correspondencia oficial en unión del Secretario;
XXVIII.	 Representar al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales; e
XXIX.	 Imponer correcciones disciplinarias a los empleados del Ayuntamiento por faltas cometidas en el ejercicio de sus 

funciones.

CAPITULO ll

DE LA SECRETARÍA PARTICULAR

Artículo 20.- La Secretaría particular es la unidad administrativa encargada de atender y coordinar la atención y despacho 
de la gestión pública, informando directamente al Presidente Municipal, de los asuntos prioritarios por atender. Coordinando  
con las demás unidades administrativas, las estrategias y acciones, 

Que garanticen el adecuado funcionamiento de la administración municipal. Son facultades y obligaciones de la Secretaría 
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particular, las siguientes atribuciones:

I.	 Ser la oficina con liderazgo consolidado,  al interior del Ayuntamiento, que genere las estrategias y directrices que 
fortalezcan la relación entre el Presidente Municipal con los diferentes grupos que conforman la sociedad;

II.	 Apoyar al Presidente Municipal en el control  y atención  de las audiencias diarias;

III.	 Asistir al Presidente Municipal en la preparación y ejecución de las reuniones de gabinete, con el propósito de 
atender y dar seguimiento a los acuerdos institucionales realizados por el Presidente;

IV.	 Revisar, analizar, canalizar y remitir solicitudes ciudadanas recibidas por escrito, a petición explicita verbalmente, 
o a través de algún funcionario municipal, enlace municipal, autoridad estatal o federal, así como las recibidas a 
través de los medios electrónicos y redes sociales;

V.	 Proponer estrategias, acciones o programas que permitan al Presidente Municipal tener un contacto más directo 
y personalizado con los ciudadanos;

VI.	 Revisar y analizar, previos a su publicación o difusión,  los comunicados, tarjetas informativas, portales y demás 
medios que utilice el H. Ayuntamiento, para la comunicación e información de su acción de gobierno,  a la 
ciudadanía;

VII.	 Coordinar las giras y eventos del Presidente Municipal. Recopilando, revisando y en su caso, elaborando  las 
tarjetas ejecutivas de los temas relevantes de las mismas;

VIII.	 Presentar, valorar y programar las solicitudes de eventos, reuniones, y citas para el Presidente Municipal;

IX.	 Recopilar, analizar y seleccionar la información para la toma de decisiones acertadas del Presidente Municipal 
y que facilite el cumplimiento de los objetivos planteados, mediante la operación política interna-externa y la 
coordinación de los esfuerzos de todas las unidades administrativas  del Ayuntamiento;

X.	 Formular el informe mensual de los asuntos recibidos, despachados y pendientes, así como el avance en la 
atención y resolución de los asuntos de su competencia;

XI.	 Resguardar y controlar el acceso al archivo de la correspondencia dirigida a la Presidencia Municipal;

CAPITULO Ill

DE LA TESORERÍA

Articulo  21.-La  tesorería  es  la  encargada  de  recaudar,  distribuir,  administrar  y  controlar  las  finanzas  públicas 
Municipales. Son facultades y obligaciones del Tesorero, además de las facultades y obligaciones que le señalen la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las siguientes atribuciones:

I.	 Vigilar el  estricto cumplimiento  de las disposiciones previstas en la constitución, así como en las leyes, códigos,  
reglamentos  y  demás  normas  jurídicas  en  materia  fiscal,  que  sean  aplicables  para  el cumplimiento de sus 
funciones;

II.	 Formular y someter a la consideración del presidente, la política hacendaria del Gobierno Municipal y los programas 
financieros y crediticios de la administración municipal;

III.	 Planear  e  integrar,  coordinadamente  con  las  unidades  administrativas  del  gobierno  Municipal,  los proyectos 
de Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos a fin de presentarlos al H. Ayuntamiento para su aprobación, de 
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conformidad con la ley de la materia;

IV.	 Participar con voz en las sesiones de Cabildo, en que se analicen, discutan y aprueben la ley de ingresos y el 
presupuesto anual del municipio;

V.	 Proponer al ayuntamiento cuantas medidas sean conducentes para el buen orden y mejora de los cobros 
municipales, haciendo las observaciones que se estimen convenientes;

VI.	 Llevar cuidadosamente la contabilidad de la oficina, sujetándose a los reglamentos respectivos y a los acuerdos 
especiales del Ayuntamiento, abriendo los libros necesarios cuyas fojas primera y última irán certificadas por el 
Presidente Municipal y el secretario de H. Ayuntamiento, selladas las intermedias;

VII.	 Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las contribuciones municipales de 
acuerdo con las disposiciones generales;

VIII.	 Cuidar  de  la  puntualidad  de  los  cobros,  de  la  exactitud  de  las  liquidaciones,  de  la  prontitud  en  el despacho 
de los asuntos de su competencia, del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos;

IX.	 Tener  al  día  los  libros  de  caja,  diario,  cuentas  corrientes  y  los  auxiliares  y  de  registro  que  sean necesarios 
para la debida comprobación de los ingresos y egresos;

X.	 Efectuar el pago de sueldos, salarios y demás remuneraciones de los servidores públicos que laboran en las 
diferentes áreas del H. Ayuntamiento

XI.	 Llevar por sí mismo la caja de la Tesorería cuyos valores estarán siempre bajo su inmediato cuidado y exclusiva 
responsabilidad;

XII.	 Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la Tesorería;

XIII.	 Suspender  el cumplimiento  de  las  órdenes  de  pago  que  no  estén  comprendidas  en  el  presupuesto vigente 
o en acuerdo especial, dirigiendo al H. Ayuntamiento, por escrito  y  de manera respetuosa, las observaciones 
que crea 

XIV.	 conveniente. Si a pesar de estas se retirase la orden de pago se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad de las 
autoridades que la dictaren o autorizaren;

XV.	 Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, verificaciones y los demás actos que establezcan las 
disposiciones fiscales aplicables, para comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes,  
responsables  solidarios  y  demás  obligados  en  el  pago  de  las  contribuciones  y  sus accesorios legales;

XVI.	 Elaborar  con  cuadruplicado  el  último  día  de  cada  mes,  un  corte  de  caja  del  movimiento  de  caudales 
habidos en el curso del mes, con excepción de las causas y activos de los ingresos, de la existencia que resulte  y  
de  las  aclaraciones  y  explicaciones  conducentes.  Un  ejemplar  de  este  corte  de  caja  se remitirá al periódico 
oficial para su publicación, dos en H. Ayuntamiento y el último se depositara en el archivo de la misma:

XVII.	 En  coordinación  con  el  Síndico  de  Hacienda realizar las  gestiones  oportunas  en  los  asuntos  en  que  tenga 
interés el erario Municipal;

XVIII.	 Contratar,  las  operaciones requeridas  por  el  propio  municipio  y  por  las  unidades  administrativas  del Gobierno 
Municipal referentes a contratos de crédito, y validar todos aquellos actos que comprometan financieramente al 
Gobierno Municipal y a la legislación y reglamentación correspondiente;

XIX.	 Elaborar  los  estados  financieros  que  de  acuerdo  a  las  leyes  y  reglamentos,  deba  presentar  el  H. 
Ayuntamiento,  al  H.  Congreso  del  Estado,  a  la  comunidad  o  a  cualquier  otra  autoridad  administrativa 
oficial facultad para ello, que lo requiera;

XX.	 Reportar,  en  forma  mensual,  a  las  unidades  administrativas  municipales,  sobre  el  cumplimiento  del 
presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus variaciones con respecto al mismo;

XXI.	 Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la Tesorería;
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XXII.	 Revisar las cuentas que el H. Ayuntamiento remita para su estudio, haciéndoles las observaciones que crea 
conveniente;

XXIII.	 Expedir copia certificada de los documentos a su cuidado solo por acuerdo expreso del H. Ayuntamiento;

XXIV.	 Informar oportunamente al H. Ayuntamiento sobre las partidas que estén próximas a agotarse, para los efectos 
que procedan;

XXV.	 Concurrir  personalmente  en  unión  de  los  síndicos  o  apoderados  al  otorgamiento  de  las  escrituras  de 
imposición  o  reconocimiento  de  los  capitales  pertenecientes  al  H.  Ayuntamiento  y  a  la  cancelación  de 
ellas, cuidando en este último caso, de declarar que el capital ha sido regresado a la caja, y de que se exhiba y 
protocolice el respectivo certificado de entero;

XXVI.	 Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyente; informar y orientar a los mismos y a  los  
ciudadanos  sobre  las  obligaciones  fiscales,  resolver  consultas,  celebrar  convenios  con  los contribuyentes,  
según  lo  prevenga  la  ley  de  la  materia  y  en  general,  ejercer  las  atribuciones  que  le señalen las 
Leyes Fiscales vigentes en el Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de transparencia y 
simplificación administrativa.

XXVII.	 Cuidar que se fomente los padrones de los contribuyentes con la debida puntualidad, con arreglo a las prevenciones 
legales;

XXVIII.	 Vigilar  a  través  de  los  inspectores  del  ramo,  que  todos  los  comercios  funcionen  de  acuerdo   con  las 
normas establecidas y que exploten el giro que les fue autorizado, e informar al Ayuntamiento de todos aquellos 
que infrinjan cualquier disposición administrativa de carácter municipal;

XXIX.	 En coordinación con el Departamento Jurídico, requerir el pago a aplicación de garantías de proveedores, 
contratistas o prestadores de servicios por incumplimiento de sus obligaciones;

XXX.	 Administrar el catastro municipal y el cobro del servicio de agua potable;

XXXI.	 Diseñar  políticas  y  proponer  programas  que  propicien  y  consoliden  la  cultura  tributaria  de  los contribuyentes;

XXXII.	 Autorizar las ampliaciones presupuestales, no incluidas en el presupuesto de egresos municipal;

XXXIII.	 En  coordinación  con  el  Síndico  de  Hacienda y con la Dirección de Administración,  revisar,  analizar  y  sugerir  
la  creación  de  nuevas 

XXXIV.	 plazas, categorías y recategorizaciones salariales evaluando la disponibilidad de recursos presupuestales;

XXXV.	 Intervenir en la licitación de Adquisiciones, Contratación de Obra Pública, Servicios y Arrendamientos;

XXXVI.	 Proponer y diseñar los criterios generales para la racionalidad y disciplina presupuestal del gasto público y;

XXXVII.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO.

Artículo 22.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario quien tendrá además de las facultades 
y obligaciones que le señalan la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y las disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 23.- El Secretario ocupará en las sesiones un lugar al lado del Presidente Municipal y desde ahí dará cuenta de 
todos los negocios, leyendo íntegros los dictámenes de las comisiones y demás documentos.

Artículo 24.- En sus faltas eventuales, el Secretario será suplido en las sesiones por uno de los dos Síndicos y, a falta de 
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éstos, por el Regidor que designe por mayoría de votos la corporación. 

Artículo 25.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario además de las dispuestas en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, las siguientes:

I.	   Auxiliar al Presidente Municipal en todo lo relativo a la administración interna y en la conducción de la política 
interior del Municipio.

II.	 Suscribir, junto con el Presidente Municipal, los nombramientos, licencias y remociones de los servidores 
públicos acordados por el Ayuntamiento;

III.	 Registrar y certificar las firmas de los titulares de las dependencias municipales y de las autoridades auxiliares 
del Ayuntamiento;

IV.	 Dar a conocer a la ciudadanía las disposiciones jurídicas y administrativas acordadas por el cabildo;
V.	  Presentarse treinta minutos antes de la hora señalada para que dé inicio la sesión de Cabildo, a fin de 

corroborar que el local respectivo se encuentra en condiciones necesarias para llevarse a cabo la reunión 
correspondiente;

VI.	  En las sesiones, pasar lista de asistencia a los síndicos y regidores;
VII.	  Asistir al Presidente Municipal en la celebración de las sesiones del Ayuntamiento;

VIII.	  Extender las actas de las sesiones de cabildo cuidando que contengan el nombre de quien presida cada 
sesión, las horas de apertura y clausura, las observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior, una 
relación nominal de los munícipes presentes y de los ausentes, con permiso o sin él, así como una relación 
sucinta, ordenada y clara de cuanto se trate y resolviere en las sesiones;

IX.	  Citar y asistir a las sesiones de Cabildo con voz informativa pero sin voto;
X.	  Formular las actas de las sesiones del Cabildo y asentarlas en la forma que establezca el Reglamento de la 

materia;
XI.	  Remitir a los integrantes del H. Ayuntamiento, dentro del término de setenta y dos horas, una vez que haya 

sido aprobada, copia simple del acta de la última sesión de cabildo;
XII.	 Certificar todos los documentos oficiales y acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento, sin cuyo requisito no 

serán válidos;
XIII.	 Dar a conocer a todas las dependencias del Ayuntamiento y a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 

los acuerdos tomados por el cabildo y las decisiones del Presidente Municipal;
XIV.	 Promover, propiciar y en su caso, conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial; con los Ayuntamientos del Estado, con los poderes de la Unión, con los gobiernos y 
Ayuntamientos de las entidades federativas y con la comunidad en general;

XV.	 Tener una colección ordenada y anotada de leyes, reglamentos, Periódico Oficial del Estado, circulares y 
órdenes relativas a los distintos ramos de la Administración Municipal y velar por su correcta aplicación;

XVI.	  Cuidar de la publicación de los reglamentos y/o acuerdos del cabildo en su caso;
XVII.	  Cuidar de que se impriman y circulen con toda oportunidad entre los concejales, los dictámenes de las 

comisiones y las iniciativas o proposiciones que las motiven;
XVIII.	  Recoger las votaciones de los munícipes;

XIX.	  Informar al cabildo del estado que guarden los negocios y suministrarle todos los datos de que pueda disponer;
XX.	  Llevar los libros siguientes: El de actas de las sesiones de cabildo, donde se asienten todos los asuntos 

tratados y los acuerdos tomados, de conformidad con este Reglamento. El libro en que se registren en orden 
cronológico los reglamentos y demás disposiciones generales que expida el cabildo; y el libro en el que se 
registre la entrada de personas sujetas a arresto administrativo;

XXI.	  Realizar el trámite de pre cartilla del Servicio Militar;
XXII.	  Guardar la debida reserva de los asuntos que se refieran al desarrollo de sus funciones, como de aquellos 

que se le encomienden;
XXIII.	  Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emanados del H. Ayuntamiento; así como observar y hacer 

cumplir las disposiciones que reglamentan el funcionamiento de la Secretaria, procurando el pronto y eficaz 
despacho de los negocios;

XXIV.	 Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las acciones que en materia electoral le señalen las leyes 
o los convenios que para el efecto se celebren, así como proporcionar el apoyo logístico que se requiera;

XXV.	 Intervenir en el trámite de la expedición de los correspondientes títulos de propiedad a efecto de regularizar 
la tenencia de la tierra urbana en el municipio;

XXVI.	 Tramitar ante los órganos competentes los asuntos que resulten necesarios para asegurar legalmente el 
patrimonio municipal;

XXVII.	 Coordinar y vigilar el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de reclutamiento;
XXVIII.	  Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades del Archivo Municipal así como dictar 

las políticas generales para su operación y funcionamiento;
XXIX.	 Coadyuvar con el Cronista Municipal, en las labores que le corresponden;



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 1 de 2015

XXX.	 Organizar los actos protocolarios en que participe el Ayuntamiento o el Presidente Municipal;
XXXI.	 Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de espectáculos públicos;

XXXII.	 No permitir la extracción de ningún documento de la Secretaría o el Archivo, sin previa autorización del 
Presidente Municipal o del Ayuntamiento, la que consistirá exclusivamente en la consulta del mismo en las 
oficinas de la Secretaria;

XXXIII.	 Intervenir en la definición de planes y estrategias encaminadas a la seguridad de la población en situaciones 
de emergencia y desastres, y;

XXXIV.	 Ejecutar las acciones administrativas que sean necesarias para salvaguardar la paz y bienestar social del 
municipio, a través del departamento de seguridad pública municipal y;

XXXV.	 Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y otras 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

CAPITULO V

DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL

Articulo  26.-La  Contraloría  Municipal es  la  unidad  administrativa  encargada  de  verificar  que  el manejo  de  los  
recursos financieros  y  el  patrimonio  del  municipio  se  manejen  con  transparencia,  legalidad  y  con  criterios  de  
racionalidad, garantizando con su supervisión que los procesos administrativos se lleven a cabo de forma objetiva y con 
estricto apego a las disposiciones legales aplicables en la materia.  Son facultades y obligaciones de la contraloría, además 
de las que le señalen la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las siguientes atribuciones:

I.	 En  su  actuación,  la  Contraloría  supervisara  y  propondrá  la  política  de  control,  inspección y acompañamiento 
de  la administración pública municipal; a través de la práctica de auditorías y verificación de los avances de la 
obra pública ;

II.	 Formalizar, organizar y coordinar los sistemas de control  y vigilancia, en coordinación con las distintas unidades 
administrativas y entidades municipales;

III.	 Elaborar e implementar sistemas de control, procedimientos, normas y políticas administrativas para el Gobierno 
Municipal;

IV.	 Participar, en coordinación con las áreas de capacitación, en pláticas y cursos a los servidores públicos, a  fin  
de  difundir  las  responsabilidades  de  estos  en  el  ejercicio  de  la  función  pública,  previstas  en  las diversas 
leyes y reglamentos;

V.	 Asesorar, apoyar y dar acompañamiento a  los  titulares  de las unidades administrativas en los procesos que 
correspondan a cada una de las áreas del Gobierno Municipal;

VI.	 Participar activamente en los programas cívicos y sociales y que involucren comités o grupos ciudadanos en  
apoyo  a  las  unidades  administrativas que  así  lo  soliciten,  con  el  fin  de  difundir  y  promover  la transparencia,  
el  acceso  a  la  información  pública  y  el  combate  a  la  corrupción como  derecho  a  la ciudadanía.

VII.	 Coordinarse con  otras áreas del Gobierno Municipal  y así como con otras unidades administrativas  y entidades  
municipales  ,  estatales  o  federales;  con  la  finalidad  de  intercambiar  experiencias  para Implementar nuevos 
programas y proyectos de modernización administrativa en beneficio del Gobierno Municipal y de la eficiencia y 
eficacia en la prestación de los servicios público y en la gestión de gobierno;

VIII.	 Registrar  las  estructuras  orgánicas  y  ocupaciones  del  Gobierno  Municipal  y  a  sus  modificaciones  y operar  
el  sistema  de  información  correspondiente,  así  como  opinar  cuando  se  pretendan  realizar modificaciones 
a las mismas, a fin de preservar los principios de eficiencia, eficacia y profesionalismo en el ejercicio de la función 
pública;

IX.	 Establecer,  en  coordinación  con  el  área  de  recursos  humanos,  normas  y  lineamientos  en  materia  de 
administración de personal, de evaluación de puestos e indicadores de desempeño y productividad laboral;

X.	 Proponer los lineamientos que se deberán observar por los servidores públicos en materia de desarrollo 
administrativo integral, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos del 
mismo sean aplicados bajo los criterios de honradez, profesionalismo, eficiencia y eficacia buscando siempre la 
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simplificación administrativa;

XI.	 Formular  lineamientos  y  ejecutar  acciones   que  propicien  la  rendición  de  cuentas  por  parte  de  los 
servidores públicos del gobierno municipal;

XII.	 Establecer lineamientos y programas y realizar acciones en materia de contraloría social y combate a la corrupción  
a  fin  de  fomentar  la  participación  ciudadana  en  la  vigilancia  del  desempeño  de  la  función pública del 
Gobierno Municipal;

XIII.	 Organizar y coordinar los sistemas de control y evaluación de la función pública, inspeccionar el ejercicio del gasto 
público municipal  y su congruencia con los presupuestos de egresos y el que se aplique en convenio con fondos 
estatales o federales;

XIV.	 Diseñar y construir indicadores estratégicos y de gestión para la evaluación de la acción del gobierno municipal, 
en todas sus unidades administrativas y con base a resultados y cumplimiento de metas establecidas en los 
programas;

XV.	 Expedir  las  normas  que  regulen  los  instrumentos  y  procedimientos  de  control  del  Gobierno  Municipal, 
para la cual podrá requerir de las unidades administrativas y entidades competentes, la explicación de normas 
complementarias para el ejercicio de control administrativo;

XVI.	 Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización establecidas en las leyes, reglamentos y las 
emitidas por la propia Contraloría;

XVII.	 Vigilar el cumplimiento, por parte del Gobierno Municipal, de las disposiciones en materia de planeación, 
presupuestaria, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores;

XVIII.	 Llevar a cabo revisiones y auditorías a todas las instalaciones municipales, con el objeto de promover la eficiencia 
en la función pública y propiciar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas y  el  apego  a  las  
leyes,  reglamentos, decretos,  presupuestos,  contratos  o  convenios,  y  de  las  políticas aplicables a las mismas;

XIX.	 Inspeccionar,  vigilar  y  supervisar  que  en  el  Gobierno  Municipal  se  cumplan  con  las  normas  y disposiciones  
en  materia  de  sistemas  de  registro  y  contabilidad,  contratación  y  pago  de  personal, contratación  de  
adquisiciones,  arrendamientos,  servicio  y  ejecución  de  obras  publica,  y  en  los  demás actos  jurídicos  
mediante  los  cuales  se  transmita  el  uso  de  bienes  municipales;  además  de  la conservación,  uso,  destino,  
afectación,  desafectación,  enajenación  y  baja  de  bienes  muebles  e inmuebles del patrimonio municipal;

XX.	 Formular normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestos, administración de  
recursos  humanos,  materiales  y  financieros,  así  como  opinar  sobre  los  proyectos  de  contrato  en materia 
de deuda y de manejo de fondos y valores;

XXI.	 Establecer  programas  de  supervisión  del  inventario  general  de  los  bienes  muebles  e  inmuebles  que 
constituyen el patrimonio del Municipio en coordinación con la unidades administrativas;

XXII.	 Vigilar  que  se  cumplan  las  disposiciones  de  los  acuerdos,  convenios  y  contratos  celebrados  entre  el 
Municipio,  proveedores  y  contratistas,  así  como  con  otras  entidades  privadas  o  derecho  público,  de donde 
se derive la inversión de fondos;

XXIII.	 Coordinarse con la distintas unidades administrativas para estar enterada o dar seguimiento respecto a los  
recursos  que  se  deriven  de  los  procesos  de  contratación  de  obra  pública,  adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios y demás;

XXIV.	 Informar al  Presidente  Municipal  sobre  el  resultado  de  la  auditoria  y  evaluación  de  las  unidades 
administrativas, entidades que hayan sido objeto de verificación

XXV.	 Participar  y  dar  seguimiento  correspondiente,  en  su  caso,  cuando  Organismos  Públicos  Federales  
o Estatales  lleven  a  efecto  auditorias  del  Gobierno  Municipal,  así  como  dar  el  seguimiento  a  sus 
recomendaciones y observaciones;

XXVI.	 Coordinar y certificar, junto con el titular de la unidad administrativa, que la entrega y recepción de  las  mismas  
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se  realice  a través  del  acta  administrativa  de  entrega-recepción,  acompañada  de  los anexos  previamente  
autorizados por la autoridad competente para tales fines, en  los  que  se  detallan  los recursos financieros, 
humanos, materiales y demás aspectos relacionados con la administración pública municipal;

XXVII.	 Coordinar  los  procedimientos  de  entrega-recepción  al  termino  del  ejercicio  constitucional  del Ayuntamiento;

XXVIII.	 Atender  quejas  y  denuncias  de  la  ciudadanía  sobre  el  servicio  que  prestan  los  funcionarios  públicos 
municipales, turnándolos en áreas competentes y dándoles su seguimiento hasta su conclusión;

XXIX.	 Conocer  e  investigar  las  conductas  de  los  servidores  públicos  que  pueden  constituir  responsabilidad 
administrativa,  así  como  aplicar  la  sanción  correspondiente  de  conformidad  con  la  Ley de Responsabilidades  
de  los  Servidores  Públicos  del  Estado  y  Municipios  garantizando  el  derecho  de audiencia y llevar el registro 
de servidores públicos sancionados;

XXX.	 Vigilar  el  cumplimiento  de  la  normatividad  vigente  en  materia  de  transparencia  a  cargo  de  Unidad  de 
Transparencia y acceso a la Información pública, y ;

XXXI.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes;

CAPÍTULO Vl

DE LA UNIDAD DE ASESORÍA GUBERNAMENTAL

Artículo 27. La unidad de Asesoría Gubernamental es la encargada de auxiliar  y fortalecer, a través del asesoramiento 
integral al Presidente Municipal, y coadyuvar al adecuado y mejor desempeño de la Administración Pública Municipal, a sus 
directivos, funcionarios y servidores públicos, orientándolos y proporcionándoles información, producto del conocimiento, 
experiencia,  o la investigación de algún tema en particular. 

Son facultades y obligaciones de la unidad de asesoría gubernamental, las siguientes atribuciones:

I.	 Proporcionar asesoramiento legal y técnico, información sobre los procesos y sistemas administrativos 
gubernamentales, en forma completa, con inmediato acceso al Presidente Municipal y actualizada 
permanentemente;

II.	 Advertir de la consecución de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo. 
Vigilar su congruencia con las acciones del gobierno municipal, así como procurar mediante la asesoría y 
acompañamiento con todas las unidades administrativas del Municipio, su alineación y armonía  con el Plan 
Estatal de Desarrollo;

III.	 Revisar cuando así lo requiera el Presidente Municipal, y someter a su análisis  los anteproyectos, proyectos, 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, en los asuntos de su competencia;

IV.	 Coordinar con los demás funcionarios del H. Ayuntamiento, cuando así lo requieran, su cooperación para el mejor 
desempeño de sus actividades, promoviendo procesos de mejora continua;

V.	 Brindar asesoría técnica, cuando el Presidente Municipal  comparezca ante el H. Congreso del Estado y/o se 
discuta una ley o decreto. Revisar reglamentos, acuerdos y convenios que le sean requeridos por el Presidente 
Municipal, para contribuir en la congruencia institucional de sus instrumentos administrativos y normativos;

VI.	 Estudiar las propuestas y elaborar diagnósticos de inversionistas privados y su relación con los programas 
municipales y estatales, con el fin de considerarles para la toma de decisiones del Presidente Municipal.

VII.	 Asesorar en la solución de conflictos tanto externos como internos, que afecten el desarrollo eficiente de la 
administración pública municipal y cada una de sus áreas de trabajo;

VIII.	 Coordinar, controlar y supervisar las actividades de los asesores a su cargo, para dar seguimiento a la información 
requerida por el Presidente Municipal;

IX.	 Proponer y diseñar estrategias, para fortalecer la imagen y percepción ciudadana, apoyándose en  la acción de 
gobierno y el mejoramiento de la imagen institucional;

X.	 Analizar, proponer y emitir un juicio y diagnóstico, que coadyuve con la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal y el informe anual de actividades, así como participar en la organización y promoción de las acciones y 
obras de gobierno ante los medios de comunicación, escrita, medios electrónicos y redes sociales;

XI.	 Proponer las estrategias para  la ejecución de foros de consulta con el objetivo de detectar las necesidades más 
apremiantes de cada comunidad del territorio municipal;
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XII.	 Revisar el contenido, la redacción y prosa de los discursos e informes del Presidente Municipal. 
XIII.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento y el Presidente Municipal.

CAPITULO Vll

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Artículo 28. La Unidad de Transparencia es una instancia creada al interior del H. Ayuntamiento de Tenabo cuya función 
principal es orientar a la ciudadanía y en todo caso, recibir y atender sus solicitudes en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, y dentro de sus atribuciones están las siguientes:

I.	 Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública;
II.	 Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública;
III.	 Proporcionar para su consulta la información pública solicitada por  los interesados o negar el acceso a la 

misma si estuviera en el supuesto de ley;
IV.	 Expedir copia simple o certificada de la información pública solicitada, siempre que obre en los archivos del 

Municipio, siempre y cuando estén conforme a derecho y en apego a la ley en la materia;
V.	 Coordinar,  organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública 

a su cargo, respetando en todo momento los lineamientos que al efecto dicte la Comisión;
VI.	 Canalizar a la Comisión toda solicitud de información pública que no obre en los archivos del ente público a 

la que estén adscritos;
VII.	 Recibir y enviar a la Comisión los recursos de revisión para su trámite; y
VIII.	 Las demás obligaciones que señale la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de 

Campeche y otros ordenamientos aplicables.

CAPÍTULO VIII

DEL CENTRO DE EMERGENCIA Y DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTÍCULO  29.-EI  Centro  de Emergencia y Protección Civil Municipal,  es  el  órgano, que  actúa en el marco de 
los protocolos de seguridad y protección civil, dependiendo de las circunstancias que se presenten en todo el  territorio 
municipal,  supervisa y realiza observaciones con respecto a los posibles riesgos y peligros que pueden prevenirse, 
dándoles seguimiento y pronta atención, corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:

I.	 Elaborar el atlas de riesgos municipal, identificando las zonas y sitios que por sus características puedan ser  
escenarios  de  situaciones  emergentes  y  los  peligros  a  los  que  está  expuesto  el  territorio  del Municipio;

II.	 Elaborar, instrumentar, operar y coordinar el Programa Municipal de Protección Civil;

III.	 Elaborar y operar programas especiales de protección civil;

IV.	 Instrumentar  un  sistema  de  seguimiento  y  evaluación  del  programa  municipal  de  protección  civil, e informar 
a la Secretaria de Protección Civil del Estado y al  Secretario de Seguridad Pública y al Consejo Municipal de 
Protección Civil, sobre su funcionamiento y avances;

V.	 Coordinarse con los Municipios aledaños para desarrollar acciones de prevención, auxilio y recuperación en 
casos de alto riesgo, siniestro o desastre;

VI.	 Establecer y mantener la coordinación con la Secretaria de Protección Civil, dependencias, instituciones y 
organismos del sector público, social y privado involucrados en tareas de protección civil, así como con los otros 
municipios colindantes;

VII.	 Promover  y  coordinar  la  participación  social  e  integración  de  grupos  de  voluntarios  y  organismos  de auxilio 
al Sistema Municipal de Protección Civil;

VIII.	 Realizar  inspecciones  y  verificar  la  integración  de  las  unidades  internas  y  de  los  Programas  de Protección 
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Civil respectivos, en los sectores público, privado y social, de conformidad con la Ley Estatal de Protección Civil;

IX.	 Autorizar y expedir las licencias de todo tipo de anuncios y carteleras panorámicas y similares, así como llevar 
su control en el territorio municipal, apegándose para ello a la reglamentación vigente o en su caso negar la 
expedición de la licencia y la instalación de los mismos;

X.	 Establecer  un  control  de  capacitadores  y  asesores  externos,  que  coadyuven  a  lograr  los  objetivos  y 
programas  de  Protección  Civil,  otorgándoles,  previo  análisis  y  evaluación  de  los  mismos,  un  registro único 
anual con validez en el Municipio;

XI.	 Establecer  el  sistema  de  información  de  protección  civil,  que  integre  los  directorios  de  personas  e 
instituciones, los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en caso de emergencia, así como 
mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el municipio;

XII.	 Establecer  el  sistema  de  comunicación  con  los  organismos  especializados  que  realicen  acciones  de 
monitoreo, para vigilar permanentemente la posible ocurrencia de fenómenos estructurales;

XIII.	 En caso de emergencia realizar una evaluación primaria sobre la magnitud de las mismas; y presentar de 
inmediato la información al Consejo Municipal de Protección Civil, tomando en cuenta la clasificación de los 
niveles de la emergencia;

XIV.	 Atender con oportunidad las emergencias por incendios, fuegos de hidrocarburos y realizar las acciones de 
rescate que de ellas deriven;

XV.	 Prestar  oportunamente  el  servicio  de  prevención  y  salvamento  de  incendios,  derrumbes, inundaciones y 
demás accidentes, cuando sea requerido y, dado el caso, en apoyo a otras entidades, previa autorización del 
Presidente Municipal;

XVI.	 Coordinarse  con  los  diversos  sectores  público  y  social,  para  la  atención  de  emergencias  en  caso  de 
fugas de sustancias peligrosas;

XVII.	 Identificar  las  instalaciones  que  puedan  ser  habilitadas como  albergues  temporales  en  caso  de contingencias, 
estableciendo para el efecto los convenios necesarios en términos de ley;

XVIII.	 Ejecutar  los  acuerdos  y  decisiones  del  Consejo  Municipal  de  Protección  Civil  y  establecer  los  comités 
internos de protección civil en comunidades, industrias, mercados públicos, cines, restaurantes, y demás edificios 
públicos y privados;

XIX.	 Difundir  y  ejecutar  previa  orden  del  Presidente  Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente  del  Comité Municipal 
de Protección Civil, los planes de evacuación necesarios para la protección de la población del Municipio ante 
inminente afectación de desastres naturales o causados por el ser humano;

XX.	 Verificar todas las instalaciones de alto riesgo dentro del territorio municipal, a fin de que se cumpla con las  
normas  establecidas  en  materia  de  protección  civil  y  dictar,  en  su  caso,  las  medidas  necesarias, 
preventivas, operativas y de restablecimiento de la normalidad, que tendrán el carácter de obligatorias;

XXI.	 Verificar que los propietarios o administradores de edificaciones de afluencia masiva o permanente de personas, 
elaboren un programa específico de protección civil;

XXII.	 Verificar  que  en  las  edificaciones  públicas  y  privadas  se  coloquen  en  lugares  visibles,  señales  e instructivos 
de las zonas de seguridad para casos de emergencia;

XXIII.	 Verificar que las empresas comerciales, industriales y de servicios, así como las instituciones públicas y privadas, 
cuente con un sistema de prevención y protección adecuando a las necesidades que realicen y que efectúen 
programas de capacitación para su personal en materia de Protección Civil;

XXIV.	 Emitir  los  dictámenes  de  seguridad,  según  proceda  para  inmuebles  que  requieran  licencia  para  su 
funcionamiento, así como para la instancian de graderías, estructuras, escenarios, aparatos mecánicos y similares 
para espectáculos y diversiones públicas;
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XXV.	 Otorgar  las  constancias  de  autorización  o  verificación  necesaria  para  la  transportación  de  materiales 
peligrosos, con el fin de vigilar el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de  las disposiciones municipales 
en materia de protección civil;

XXVI.	 Verificar que las obras de urbanización y edificación que se autoricen se proyecten, ejecuten y operen conforme 
a las normas de prevención de riesgos;

XXVII.	 Difundir  los  programas  de  protección  civil  en  centro  escolares,  lugares  públicos  y  de  reunión  de  la 
comunidad;

XXVIII.	 Contar  con  los  elementos  necesarios  para  la  provisión  de  los  recursos  que  se  requieran  para  atender 
damnificados;

XXIX.	 Realizar  acciones  de  educación  y  capacitación  en  materia  de  simulacros,  utilización  de  señales  y  de 
equipos de seguridad personal para la protección civil;

XXX.	 Preparar  un  inventario  de  recursos  humanos  y  materiales  disponibles  para  efectuar  movilizaciones  en caso 
de emergencia  así como realizar;

XXXI.	 Simulacros para reaccionar  oportuna  y  eficazmente en caso  de emergencia;

XXXII.	 Integrar un banco de información sobre desastres ocurridos en las zonas del municipio de acuerdo con estudios 
en la materia;

XXXIII.	 Calificar  e  imponer  las  sanciones  por  las  infracciones  a  los  ordenamientos  cuya  aplicación  sea  de  su 
competencia;

XXXIV.	 En coordinación con la dirección de servicios públicos deberán mantener limpios los drenajes pluviales y pozos de 
absorción con que cuenta el municipio con el fin de evitar posibles inundaciones en épocas de lluvias y ciclones 
tropicales a la población.

XXXV.	 Acordar con el Secretario Protección Civil del Estado y el Secretario  de Seguridad Pública y Protección a la 
Comunidad, y con el titular del Centro Estatal  de  Emergencias  e  informarles  de  los  asuntos  que  le  
corresponden,  así  como  desempeñar  las comisiones y funciones que le confieran; y 

XXXVI.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IX

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

Artículo 30.- La Dirección de Administración es la unidad responsable  de la administración, supervisión y control de los 
recursos humanos y materiales que dispone el H. Ayuntamiento para su funcionamiento. Y le   corresponden  las  siguientes 
atribuciones:

I.	 Colaborar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Gobierno Municipal;
II.	 Colaborar conjuntamente con la tesorería, en la administración, supervisión y control del gasto corriente conforme 

al presupuesto de egresos autorizado;
III.	 Formular  y  aprobar  los  proyecto  de  Manuales  de  Organización,  de  Procedimientos  y  de  Servicios  al 

Público, de las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, coordinándose con los titulares  
de  las  mismas  para  su  elaboración;  en  dichos manuales  de  organización  se  deberá  contener información  
sobre  la  estructura  orgánica  de  la  unidad  administrativa  y  las  funciones  de  las  diversas direcciones,  
coordinaciones, jefes de departamento  y  demás  puestos  existentes,  así  como  los  sistemas  de comunicación 
y coordinación y los principales procedimientos administrativos que se establezcan. Tales manuales deberán  
mantenerse permanentemente actualizados;
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IV.	 Formular y difundir el calendario oficial;
V.	 Diseñar,  establecer  y  desarrollar  políticas,  programas  y  acciones  que  tengan  por  objeto  modernizar  y 

reformar  las  estructuras,  métodos  y  sistemas  del  Gobierno  Municipal  con  objeto  de  buscar  la  mejora 
continua;

VI.	 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre el 
gobierno municipal y los servidores municipales;

VII.	 Presidir el Comité Municipal de Adquisiciones;
VIII.	 Proponer y aplicar las políticas de administración de recursos materiales y la prestación de servicios generales;

IX.	 Elaborar, mantener actualizado y difundir el padrón de proveedores de la administración pública municipal;
X.	 Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que optimicen las 

operaciones de recepción, guarda, registro y despacho de mercancía, bienes muebles y materiales en general;
XI.	 Integrar y operar la bolsa de trabajo municipal;

XII.	 Participar en la determinación de las condiciones de los contratos colectivos laborales, así como en la elaboración  
de  Reglamentos  Interiores  de  Trabajo,  difundirlos  y  vigilar  su  cumplimiento,  autorizar  y documentar los 
contratos individuales de trabajo de los servidores públicos del Municipio y participar en la  elaboración  de  
los  contratos  de  prestación  de  servicios  profesionales  que  requieran  la  unidades administrativas de la 
Administración Pública Municipal;

XIII.	 Otorgar el apoyo a las diferentes unidades administrativas municipales en el diseño y la implementación de los 
sistemas de control administrativo;

XIV.	 Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias, permisos y jubilaciones de los servidores públicos 
municipales e instancia de las unidades administrativas de los departamentos involucrados;

XV.	 Conocer de toda clase de incidencias laborales de los servidores públicos municipales, y representar al gobierno  
municipal  ante  los  organismos  sindicales  existente,  coordinándose  para  tales  fines  con  el departamento 
Jurídico;

XVI.	 Establecer  perfiles,  descripción  de  puestos  y  la  tabulación  correspondiente;  mantener  actualizado  el escalafón 
de los trabajadores y realizar las contrataciones del personal que aspire laborar en el Gobierno Municipal;

XVII.	 Llevar  a  cabo  el  control  de  las  nóminas  e  incapacidades,  permisos,  sanciones,  administrativas  y 
prestaciones al personal de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por H. Ayuntamiento para cada 
una de las unidades administrativas;

XVIII.	 Programar y proponer estímulos y recompensas a los trabajadores y, llevar estadísticas de ausentismo, accidentes 
y demás incidencias relativas al personal que labora en el Municipio;

XIX.	 Llevar en forma actualizada los expedientes laborales con la documentación requerida, de cada uno de los 
servidores públicos municipales;

XX.	 Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento procurando la superación contínua de los 
servidores públicos municipales en coordinación con otras instancias del sector público y privado;

XXI.	 Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter de servidores públicos, identificando a las 
persona, puesto y descripción;

XXII.	 Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y de prestación 
de cualquier servicio que requiera el Gobierno Municipal;

XXIII.	 Instrumentar  operativamente  las  acciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles, vigente para el Estado de Campeche;

XXIV.	 Diseñar  e  implementar  normas  administrativas  a  efecto  de  cumplir  con  las  leyes  y  reglamentos  en  la 
materia,  y  promover  la  uniformidad  de  criterios  en  las  adquisiciones  de  los  bienes,  optimizando  los 
recursos destinados a dichas operaciones;

XXV.	 Suscribir  y  dar  seguimiento  a  los  contratos  de  arrendamiento,  seguros,  fianza  y  de  asesoría  que requieran 
las distintas unidades administrativas del Gobierno Municipal, y participar en la elaboración de los convenios o 
contratos que comprometen financieramente al municipio;

XXVI.	 Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para lograr optimizar los recursos económicos en el gasto corriente 
del Gobierno Municipal;

XXVII.	 Proporcionar  información  detallada  periódicamente  a  cada  unidad  administrativa  de  la   administración 
pública municipal respecto a consumos de bienes y servicios;

XXVIII.	 Llevar a cabo la revisión y análisis detallado de la facturación de los servicios de energía eléctrica, gas, agua, 
mensajería, paquetería y correo postal, telefonía convencional y móvil, así como de internet y de cualquier  otro 
medio de difusión que utilice el Municipio,  correspondientes  a  todas  las  diferentes  unidades  administrativas  
del gobierno municipal, con la finalidad de optimizar recursos;

XXIX.	 Coordinar la supervisión de los servicios de limpieza de las oficinas del Gobierno municipal;
XXX.	 Tramitar la baja de bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones o estado físico no cumplan con los 

requisitos mínimos indispensables para el servicio;
XXXI.	 Participar  en  coordinación  con  el  Presidente  Municipal  y  el  Síndico  Jurídico  del  Ayuntamiento  en  
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la celebración  de  los  contratos  de  venta,  permuta,  donación,  usufructo,  así  como  de  comodato  y 
arrendamiento, mediante la cuales se otorgue a terceros el uso o goce de bienes mueble o inmuebles del dominio 
municipal y administrar los mismo mediante su registro para control y cobro;

XXXII.	 Cuantificar  los daños  causados  por  siniestros  ocurridos  en  el  Patrimonio  Municipal,  haciendo  de  su 
conocimiento  a  las  partes  y  unidades  administrativas  involucradas,  y  tramitar  los  cobros correspondientes;

XXXIII.	 Crear y  desarrollar  sistemas  en  la  implementación  de  estándares  de  calidad  en  las  unidades Administrativas 
del Gobierno Municipal;

XXXIV.	 Diseñar, coordinar, documentar, implementar y evaluar los procesos y programas tendientes a establecer sistemas  
y  estándares  propios  del  Gobierno  Municipal  en  materia  de  calidad,  en  la  prestación  de  los servicios 
públicos que brinda el Municipio, así como darles el seguimiento correspondiente;

XXXV.	 Establecer  y  documentar  sistemas  y  estándares  de  calidad,  propios  del  Gobierno  Municipal,  así  como 
evaluar su perfeccionamiento;

XXXVI.	 Proponer  al  Presidente Municipal,  las  áreas  del  Gobierno  Municipal  que  son  susceptibles  de  certificar 
conforme a los estándares de calidad;

XXXVII.	 Capacitar al personal que tenga relación directa con los procesos sujetos a certificación de calidad;
XXXVIII.	 Diagnosticar,  y analizar los requerimientos para la adquisición,  instalación y actualización de los sistemas 

informáticos,  así como actualizarlos y proporcionarles el mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo,  
los  servicios  y  la  infraestructura  de  tecnología  que  requieran  las unidades  administrativas  y  organismos  de  
la  administración  pública  municipal  para  el  desempeño eficiente de sus funciones de acuerdo a la normativa 
vigente;

XXXIX.	 Dar  servicio  y  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  menor  a  las  unidades  móviles  del  Gobierno Municipal  
para  el correcto  funcionamiento  de sus  actividades; llevando  la  bitácora de cada  una de  las unidades;

XL.	 Supervisar la asignación de quienes presten servicio social en las diferentes áreas administrativas del H. 
Ayuntamiento; 

XLI.	 Supervisar y verificar el inventario de bienes muebles e inmuebles en coordinación con la contraloría interna 
según las disposiciones legales en la materia, y

XLII.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes;

CAPÍTULO X

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 31.-La dirección de Obras Públicas, es la unidad administrativa encargada, de ejecutar, supervisar y controlar la 
obra pública, alineando sus acciones a los planes y programas generados para el sector, en coordinación con el  gobierno 
del Estado y  el gobierno   Federal,  tendrá como atribuciones, las siguientes:

I.	 Ejecutar el programa de obra pública municipal, así como las obras asignadas al Municipio por el Estado o 
Federación, aplicando las  normas  técnicas  de  desarrollo  urbano,  para  el  adecuado  aprovechamiento  del  
suelo, construcciones,  seguridad  e  infraestructura,  determinando  las  densidades  y  requerimientos  de 
construcción;

II.	 Coordinarse con la Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura, del gobierno del Estado, para la alineación de 
las estrategias y acciones del PED y el PDM;

III.	 Elaborar programas y políticas de apoyo para la asignación y obtención de recursos para la ejecución de la obra 
pública;

IV.	 Coordinar la articulación de los planes y programas estratégicos de planeación urbana, control urbano e 
infraestructura urbana del Municipio;

V.	 Aplicar y vigilar el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y demás disposiciones municipales, sobre usos  de  
suelo,  construcciones,  fraccionamiento,  subdivisiones,  parcelaciones,  fusiones, estacionamientos y demás 
materias de desarrollo urbano que regulen tales disposiciones;

VI.	 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento;

VII.	 Crear  un  programa  permanente  de  pavimentación, conservación y mantenimiento  de  vialidades,  guarniciones 
y banquetas del municipio;
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VIII.	 Realizar el control y seguimiento, administración e informe por escrito de los presupuestos de obra y las 
asignaciones de recursos aprobados;

IX.	 Observar  y aplicar la Ley  Federal de Adquisiciones  y  Obras  Publicas  y Servicios relacionados con las misma, la  
Ley  de  Obras  Públicas  del  Estado  de  Campeche,  los  reglamentos  y  demás  disposiciones aplicables  para  
establecer  las  bases  de  contratación  de  las  obras  a  ejecutar,  debiendo  ser  sus aplicaciones aprobadas 
por el H. Ayuntamiento;

X.	 Llevar a  cabo  el  control  del  archivo  técnico  y  estadístico  de  planos,  obras  y  en  general  de  todas  las 
actividades relacionadas con las obras públicas del municipio, incluyendo los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares;

XI.	 Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de ampliación, rehabilitación, mantenimiento o 
introducción de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, así como de otra 
naturaleza;

XII.	 Llevar a cabo la promoción o coordinación de obras realizadas por el Municipio por cooperación entre los vecinos 
o por gestión municipal;

XIII.	 Supervisar la ejecución de las obras que se realicen, constatando la cantidad de los materiales, normas y 
procedimientos de construcción e impactos, establecidos en los contratos de obra y en la normatividad respectiva;

XIV.	 Supervisar  y  controlar  mediante  procedimientos  elaborados  en  colaboración  con  la  Dirección  de Administración  
el  cumplimiento  de  la  legislación  en  materia  laboral  vigente  por  parte  de contratistas y subcontratistas;

XV.	 Supervisar  el  control  de  tiempo  y  costos  de  las  obras,  dando  seguimiento  a  los  programas  de construcción 
y erogaciones presupuestales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así como el cumplimiento en la 
calidad de los materiales y de las normas de construcción;

XVI.	 Integrar las actas de entrega y recepción, finiquitos y demás documentación comprobatoria, a efecto de realizar 
la comprobación de los recursos asignados ante las instancias correspondientes;

XVII.	 Dar  autorización  técnica  y  controlar  el  buen  uso  de  los  permisos  para  la  rotura de  pavimentos  en  la 
introducción  de  servicios  requeridos  para  la  población  y  vigilar  y  supervisar  que  quienes  soliciten  el 
permiso, restituyan los pavimentos a su condición original;

XVIII.	 Realizar inspecciones de fallas técnicas en obras públicas y privadas en caso de que sean detectas por esta  
unidad  administrativa  o  solicitadas  por  algún  ciudadano,  con  el  propósito  de  dictar  medidas  de seguridad 
tendientes a salvaguardar la integridad física de los habitantes y transeúntes;

XIX.	 Revisar y entregar la obra pública terminada a la unidad administrativa solicitante;

XX.	 Coordinar la articulación de los planes y programas estratégicos de planeación urbana, control urbano, 
infraestructura urbana del Municipio;

XXI.	 Alinear con la Secretaria de Desarrollo Urbano del Estado, las políticas, estrategias y líneas de acción en la 
materia;

XXII.	 Aplicar  las  normas  técnicas  de  desarrollo  urbano,  para  el  adecuado  aprovechamiento  del  suelo, 
construcciones,  seguridad  e  infraestructura,  determinando  las  densidades  y  requerimientos  de construcción;

XXIII.	 Difundir y promover el contenido de los planes, programas, leyes y reglamentos urbanos, a asociaciones 
profesionales, instituciones, o agrupaciones similares, a asociaciones y comités de vecinos y al público en general;

XXIV.	 Identificar, declarar y conservar zonas, edificaciones o elementos con valor histórico y cultural de acuerdo con las 
leyes y reglamentos vigentes en la materia;

XXV.	 Llevar a cabo investigaciones respecto de la ubicación y ordenamiento de predios ejidales ubicados en territorio 
del Municipio;
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XXVI.	 Participar  en  la  promoción  de  reservas  territoriales  públicas  para  vivienda  popular,  infraestructura, 
equipamiento  social,  parques y  áreas  verdes,  así  como  en  la  ordenación  y regularización  de  los  
asentamientos  humanos  irregulares  en  coordinación  con  la  Secretaría  del Ayuntamiento y demás unidades 
administrativas;

XXVII.	 Promover  y  regular  el  crecimiento  urbano  de  las  comunidades  del  Municipio,  mediante  una  adecuada 
planificación  y  zonificación  de  las  mismas.

XXVIII.	 Vigilar y sancionar en coordinación con servicios públicos, los predios que por periodos prolongados de tiempo 
no reciban mantenimiento y afecten la imagen urbana, procediendo a su limpieza y posterior sanción aplicando al 
impuesto predial los gastos que estos hayan ocasionado;

XXIX.	 Aplicar y vigilar el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y demás disposiciones estatales y municipales, sobre 
usos  de  suelo,  construcciones,  fraccionamiento,  subdivisiones,  parcelaciones,  fusiones, estacionamientos y 
demás materias de desarrollo urbano que regulen tales disposiciones;

XXX.	 Autorizar y dar seguimiento al desarrollo de proyectos municipales de edificaciones, obras públicas y de espacios 
urbanos;

XXXI.	 Recibir y resolver, la expedición de todo tipo de licencias, en materia de desarrollo urbano, que presenten los  
solicitantes,  y  resolver  favorablemente  las  que  estén  apegadas  a  las  leyes,  reglamentos,  planes, 
programas, lineamientos y normatividad aplicable, en caso contrario, negar su expedición, si se trata de licencias 
de construcción, se negará también la autorización del proyecto respectivo;

XXXII.	 Vigilar, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, la observancia de los Planes de Desarrollo Urbano, las  
declaratorias  y  las  normas  básicas  correspondientes,  así  como  la  consecuente  normatividad  sobre 
utilización del uso de suelo;

XXXIII.	 Realizar  inspecciones  de  obras  públicas  o  privadas.  Aplicar,  en  asuntos  dé  su  competencia,  las sanciones, 
medidas y procedimientos previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de Asentamientos  
Humanos  del  Estado  de  Campeche  y  de  los  Reglamentos  Municipales  y  demás disposiciones legales 
aplicables;

XXXIV.	 Autorizar, revisar y recibir todo tipo de fraccionamientos vigilando que se hayan cumplido previamente los 
requerimientos  de  las  leyes  y  demás  disposiciones  aplicables, firmando  junto  con  el  fraccionador,  en 
representación  del  Municipio,  el  acta  de  entrega  recepción  respectiva,  en  coordinación  con  otras unidades 
administrativas, de acuerdo a los lineamientos establecidos, vigilando que se hayan cumplido los requerimientos 
de las leyes y demás disposiciones aplicables;

XXXV.	 Dictaminar  resoluciones  administrativas  para  los  actos  en  los  que  se  requiera  una  sanción,  en  las materias 
de su competencia. Contestar en caso de ser señalado como autoridad responsable· en todo lo relacionado  a  
las  demandas  que  se  interpongan  en  contra  del  Municipio,  y  en  los  casos  que  fuera necesario ocurrir a 
instancias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en defensa de los intereses del Municipio;

XXXVI.	 Atender todo tipo de denuncias sobre usos del suelo, construcciones, fraccionamientos y otros asuntos de 
competencia de esta Unidad;

XXXVII.	 Asignar los números oficiales y alineamientos viales a predios y edificaciones;

XXXVIII.	 Ordenar y actualizar la nomenclatura del Municipio dentro del ámbito de su competencia en coordinación con el 
área de servicios públicos;

XXXIX.	 Revisar  y  dictaminar  el  impacto  vial de  nuevas  edificaciones  y  desarrollos  señalando  las  obras  viales 
requeridas;

XL.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.
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CAPITULO Xl

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 32.-La  Dirección  de  Servicios  Públicos,  es  la  unidad administrativa  encargada  de coordinar,  supervisar 
y ejecutar  las  acciones necesarias para brindar a la ciudadanía lo servicios con eficiencia y eficacia, en atendiendo los    
Art. 105, Art. 159, Art. 160, Art. 161, Art. 162 y Art. 163 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Campeche, le 
confiere como una facultad, y para ello con las siguientes atribuciones:

I.	 Vigilar el servicio de limpieza de las plazas, parque y jardines del municipio, así como de las avenidas, calles,  
pasos  peatonales,  y que por su importancia ameriten sean limpiadas por el gobierno municipal;

II.	 Vigilar que se  lleve a cabo la recolección  de basura domiciliaria programando  rutas  y  horarios para  la 
recolección efectiva y adecuada, y confinar dicha basura de la forma ambiental más convenientemente posible;

III.	 Administrar y prestar el servicio de recolección de basura que generan las empresas comerciales de acuerdo a la 
capacidad instalada, a los establecimientos inscritos en el Padrón de Causantes del Derecho de Recolección de 
Basura que proporcione la Tesorería Municipal o los que así lo soliciten y se encuentren al corriente de sus pagos;

IV.	 Operar  y  mantener  los  circuitos  de  alumbrado  público  instalados  en  el  Municipio,  y  verificar  que  los 
consumos de energía eléctrica, presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos;

V.	 Supervisar y registrar las fallas presentadas por los sistemas de las redes de energía eléctrica y las redes de 
alumbrado público del Municipio;

VI.	 Reparar en lo que corresponde a sus facultades y alcances la red de alumbrado público del Municipio;

VII.	 Conservar  y  mejorar  los parques,  plazas,  jardines  e infraestructura y equipamiento urbano,  propiedad  del  
Municipio,  así como detectar nuevas áreas de oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, 
dentro de las posibilidades económicas de municipio;

VIII.	 Administrar  y coordinar la  iluminación  y decorado de las calles  y edificios públicos municipales, en las fiestas 
patrias, navideñas y demás actos que por su solemnidad lo ameriten;

IX.	 En coordinación con el departamento de Desarrollo Urbano y catastro, Administrar los panteones municipales y 
otorgar servicios de inhumación y exhumación a los habitantes del municipio, previo cobro de las cuotas que por 
este concepto se establezcan y exentar de dicho cobro cuando el caso lo amerite, previa autorización que como 
resultado se dé el estudio socioeconómico;

X.	 Mantener los ductos y rejillas de los drenajes pluviales limpios y libres de desechos en coordinación con el centro 
municipal de emergencia;

XI.	 Lavar  y  pintar  cordones,  barreras,  defensas  metálicas,  de  camellones  y  avenidas  principales  y secundarias;

XII.	 Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en 
los parques y plazas públicas al municipio;

XIII.	 Inspeccionar y sancionar según lo marcado en las disposiciones del reglamento del Servicio de Limpieza Municipal;

XIV.	 Dar mantenimiento y limpieza a los panteones municipales; 

XV.	 Vigilar en el ámbito de su competencia el funcionamiento de las empresas descentralizadas con el propósito de 
que cumplan con los objetivos para los cuáles fueron creadas;

XVI.	 Vigilar y coordinar que los servicios que proporciona el Rastro a los usuarios, se hagan en condiciones que 
garanticen el apego de la leyes aplicables en la materia, higiene y sanidad en el sacrificio, manejo y transportación 
de los productos;

XVII.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes;
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CAPITULO XIl

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

Artículo 33.-La Dirección de Asuntos  Jurídico, es la unidad administrativa encargada de atender, analizar, dar seguimiento 
y solución a todas los temas-jurídicos de la administración pública municipal, teniendo además las siguientes atribuciones 
y funciones:

I.	 Coordinar y vigilar que los actos del Gobierno Municipal se realicen son estricto apego a la normatividad jurídica 
aplicable;

II.	 Proveer asesoría, consejo y asistencia técnica jurídica, emitir opinión, análisis y coordinarse para resolver las  
consultas  que  en  materia  jurídica  le  sean  planteadas  por  las  unidades  administrativas  de  las administración 
pública municipal a través de los procedimientos y disposiciones jurídicas aplicables;

III.	 Elaborar  las  promociones  que  deban  interponer  las  distintas  unidades  administrativas  del  gobierno 
municipal conforme a la ley, ante cualquier autoridad, respecto de los recursos que deban presentarse ante los 
tribunales, coordinación con el Presidente Municipal y el Síndico Jurídico;

IV.	 Informar a la secretaria del H. Ayuntamiento respecto de los recursos administrativos presentados por los 
particulares contra actos de las autoridades municipales;

V.	 Integrar,  tramitar  y  substanciar  ,  hasta  poner  en  estado  de resolución,  elaborando  el  proyecto correspondiente,  
los  diversos  recursos  administrativos  que  deban  conocer  las  distintas  unidades administrativas del Gobierno 
Municipal;

VI.	 Designar a los abogados de su adscripción con el carácter de delegados, apoderados o autorizados para oír  y  
recibir  notificaciones  en  su  nombre  y  representación  en  los  juicios  y  procedimientos  en  que intervenga;

VII.	 Designar,  contratar  o  proponer  a  los  peritos  que  se  requieran  para  la  formulación  de  los  dictámenes 
técnicos relacionados con los asuntos de su competencia;

VIII.	 Revisar y en su caso, elaborar los contratos y convenios en los que intervenga el Gobierno Municipal;

IX.	 Mantener informados a la administración pública municipal respecto a las leyes, decretos, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas que regulen sus funciones;

X.	 Formular proyectos de reglamentos y de disposiciones administrativas o de su reforma, así como realizar estudios 
para modernizar la normatividad vigente en coordinación con las demás unidades administrativas del gobierno 
municipal;

XI.	 Auxiliar a las Comisiones del H. Ayuntamiento de la elaboración de dictámenes;

XII.	 Asesorar  jurídicamente  a  las  unidades  administrativas  del  gobierno  Municipal  para  la  aplicación  de 
sanciones previstas en los reglamentos municipales y en la leyes aplicables;

XIII.	 Vigilar  que  se  realice  el  procedimiento  jurídico  para  la incorporación  al  dominio  público  de  bienes inmuebles 
del Municipio;

XIV.	 Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a fortalecer los programas municipales y la participación  
comunitaria,  para  mejorar  la  capacidad  de  gestión  de  las  unidades  administrativas,  así como participar en 
los comités, consejos y demás instrumentos de coordinación del Gobierno Municipal vinculados con la promoción 
de la modernización y mejoramiento continuo de la función pública;

XV.	 Proporcionar asesoría jurídica a los ciudadanos que así lo soliciten, y
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XVI.	 Las  demás  que  le  encomienden  el  H.  Ayuntamiento,  el  Presidente  Municipal,  el  Secretario  del  H. 
Ayuntamiento y otras disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

XVII.	 Intervenir en el trámite y desahogo, en coordinación con el Síndico de Asuntos Judiciales y la Secretaría, de los 
asuntos de carácter legal en que sea parte el Ayuntamiento;

XVIII.	 Emitir opinión respecto de las consultas que en materia jurídica formulen los servidores públicos del propio 
Ayuntamiento o de las dependencias del Municipio, así como las que respecto del ámbito de competencia 
municipal realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal;

XIX.	 Auxiliar al Presidente Municipal en la vigilancia del cumplimiento de los preceptos legales municipales;

XX.	 Sustanciar, conforme a las disposiciones legales aplicables, los recursos que             interpongan los particulares 
contra actos y resoluciones del Ayuntamiento y, en su  caso, proponer la resolución que proceda;

XXI.	 Auxiliar a las dependencias del Ayuntamiento en los procedimientos de licitación y adjudicación de contratos;

XXII.	 Apoyar a la Dirección respectiva en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo, así como en la conducción 
de las relaciones del Ayuntamiento con el sindicato;

XXIII.	 Representar al Municipio, previo acuerdo del Ayuntamiento, ante los tribunales federales y del fuero común y ante 
toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e 
injerencia el Ayuntamiento, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y 
morales, tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones 
y oponer excepciones, formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de 
pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo y los recursos previstos por 
la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice  todos los actos permitidos por las leyes, que 
favorezcan a los derechos del Ayuntamiento;

XXIV.	 Coordinar la relación jurídica del Ayuntamiento con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y Estatal, así como con los gobiernos de las demás entidades federativas y de los municipios;

CAPITULO Xlll

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Articulo 34.- La  Dirección  de Educación, Cultura y Deporte  es  la  unidad  administrativa  encargada de generar estrategias 
y políticas públicas, que sirvan para  proponer,  promover  y  realizar programas  educativos, culturales, y  deportivos  que  
ayuden  a  elevar  la  calidad  de  vida  de  los  habitantes  del Municipio y tendrá como atribuciones las siguientes: 

I.	 Alinear los objetivos, estrategias y líneas de acción en estos tres rubros, a los del Plan Estatal de Desarrollo;

II.	 Coordinar con las Instancias estatales los programas, estrategias y acciones para el desarrollo de sus funciones 
y alineada sus objetivos en lo particular;

III.	 Mantener actualizados los índices del sector educativo;

IV.	 Supervisar las condiciones de la infraestructura educativa en el municipio;

V.	 Proponer y solicitar a las instancias estatales pertinentes, las necesidades más apremiantes del sector educativo 
del Municipio;

VI.	 Diseñar estrategias y políticas públicas que permitan el fortalecimiento del sector educativo del Municipio, que 
permitan incidir  en los principales indicadores del sector;

VII.	 Analizar y propiciar la inserción y el acceso del municipio en el mayor número de programas del sector educativo;

VIII.	 Generar incentivos para disminuir la deserción escolar en todos los niveles educativos;

IX.	 Fomentar  el uso de la infraestructura educativa y cultural con que cuenta el municipio, como lo son las bibliotecas, 
los centros culturales y teatros, a través de la elaboración de programas específicos y dirigidos a los diferentes 
sectores de la sociedad civil;
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X.	 Alinear las estrategias y políticas públicas para el fortalecimiento de las diversas expresiones de la  cultura en el 
municipio, a los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo;

XI.	 Generar estrategias para el fortalecimiento de la identidad y el sentido de pertenencia, de todos los habitantes 
del Municipio;

XII.	 Dirigir y coordinar las actividades pertinentes destinadas a la investigación, presentación y difusión de las diversas 
expresiones de la cultura del Municipio;

XIII.	 Promover  acciones  culturales  en  el  Municipio,  que propicien la convivencia y el esparcimiento; 

XIV.	 Establecer convenios con organizaciones, centros culturales y todas aquellas instituciones para fomentar la 
cultura del Municipio;

XV.	 Elaborar  y  difundir  programas  y  campañas,  cursos  o  pláticas  orientados  a  promover  entre  los  niños  y 
jóvenes, en las escuelas o en la comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del consumo  
de  bebidas  alcohólicas  y  el  consumo  del  tabaco  en  coordinación  con  otras  unidades administrativas 
municipales;

XVI.	 Vigilar el correcto uso de las instalaciones y mobiliario de las bibliotecas;

XVII.	 Mantener  actualizado  el  acervo  bibliográfico  de  las  bibliotecas  y  equiparlas  de  acuerdo  con  el presupuesto 
disponible con computadoras con programas educativos y acceso a internet;

XVIII.	 Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la literatura a través de cursos y talleres en  las  
casas  de  cultura  municipales,  como  itinerantes  en  las  distintas  zonas  del municipio, dirigidos a toda la 
comunidad;

XIX.	 Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas que quieran participar mostrando su arte y 
talento a la comunidad;

XX.	 Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los diferentes concursos y muestras de arte;

XXI.	 Alinear las estrategias dirigidas a fomentar el deporte en el municipio, a los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan Estatal de Desarrollo;

XXII.	 Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas y en las colonias;

XXIII.	 Desarrollar planes y programas para el fomento de las actividades deportivas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos y  personas de la tercera edad; 

XXIV.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes

CAPÍTULO XlV

DE LA DIRECCIÓN DE  ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 35. La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, es la unidad encargada de atender todos los asuntos en  materia 
de preservación  y restauración  del  equilibrio  ecológico, protección  y sustentabilidad y medio ambiente del territorio 
Municipal, Para el ejercicio de sus atribuciones, tendrá las siguientes facultades: 

I.	 Realizar un programa y estrategias para darle orden y sentido a su acción en el Municipio;

II.	 Así  como  realizar  las inspecciones,  imponer  las  sanciones  y  ordenar  las medidas de seguridad contenidas en 
las leyes y  normativas  derivadas  de  la Ley General de Asentamientos Humanos,  la  Ley  del  Equilibrio  Ecológico  
y  Protección  al  Medio Ambiente  del Estado, y  demás  reglamentos,  normas  técnicas  y ordenamientos Federales;
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III.	 Coordinar su acción de gobierno con la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

IV.	 Realizar las acciones necesarias para proteger el ambiente, preservar y restaurar el equilibrio ecológico;

V.	 Generar estrategias para prevenir y controlar, la contaminación;

VI.	 Actuar en coordinación con el centro de emergencia y protección civil, cuando así lo consideren necesario, según  
las circunstancias, en  contingencias ambientales en todo el territorio Municipal;

VII.	 Prevenir  y  controlar  la  contaminación  ambiental  del  suelo,  agua  y atmósfera  generada  por  toda  clase  de  
fuentes;

VIII.	 Autorizar  o rechazar  en  su  caso,  las  solicitudes  de  permisos  para descarga  de  aguas  residuales,  así  como  
operar  o  en  su  caso autorizar y supervisar la operación y funcionamiento de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales de competencia municipal, verificando el cumplimiento de  las  normas  aplicables en la materia, así 
como  en los sistemas de drenaje y alcantarillado;

IX.	 Realizar acciones de inspección y vigilancia a efectos de verificar el cumplimiento  de  las  normas  aplicables  en  
materia  de protección  al ambiente,  preservación  y  restauración  del  equilibrio  ecológico  en  la jurisdicción 
territorial del Municipio, adoptando las medidas de seguridad necesarias y aplicando las sanciones correspondientes 
a los infractores.

X.	 Determinar los criterios ecológicos aplicables a la formulación de planes y programas de desarrollo urbano 
municipales, así como para la ejecución de acciones de urbanización;

XI.	 Fomentar,  impulsar  y  operar  programas  de  educación  y  gestión ambiental  ciudadana  para  fomentar  la  
protección  del ambiente  y  la restauración del equilibrio ecológico;

XII.	 Identificar, declarar y conservar zonas o elementos con valor ecológico de acuerdo con las leyes y reglamentos 
vigentes en la materia;

XIII.	 Regular  la  preservación  de  los  recursos  naturales  y  la  calidad  del  medio  ambiente  en  el  Municipio,  a través 
de una política ambiental que asegure un desarrollo sustentable y que armonice con la legislación internacional, 
federal y estatal vigente;

XIV.	 Participar  y proponer modificaciones para la reglamentación del mejoramiento ambiental del Municipio, en beneficio 
de la ciudadanía de acuerdo a las leyes de la materia;

XV.	 Elaborar, coordinar y difundir planes, programas y reglamentaciones ecológicas, de protección y cultura ambiental, 
tales como reforestación, manejo adecuado de residuos sólidos, administración y vigilancia de áreas naturales 
protegidas, promoviendo la participación ciudadana;

XVI.	 Vigilar que se cumplan las normas ambientales en relación con el desarrollo urbano, tanto en las obras públicas 
como en las privadas, que establezcan las leyes, decretos y reglamentos de la materia;

XVII.	 Promover  y  realizar  estudios  que  conduzcan  al  conocimiento  de  las  características  ambientales  del Municipio  
para  implementar  modelos  adecuados  para  el  manejo  de  los  recursos  naturales y  para  la planeación 
ambiental;

XVIII.	 Revisar  y  dictaminar  estudios  de  impacto   y  manifestación  ambiental  para  nuevos  desarrollos  o edificaciones;

XIX.	 Establecer y documentar un sistema de información de todo el territorio municipal, sobre. Instalaciones contaminantes  
y  las  rutas  de  sus  residuos,  la  naturaleza  de  sus  desechos  o  emisión  y  demás Características en relación 
con el medio ambiente;

XX.	 Ejercer  las  facultades  que  en  materia  ambiental  se  establecen  para  el  Municipio,  en  la  legislación  y 
reglamentación federal y estatal, y;

XXI.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.
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CAPÍTULO XV

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE  Y ALCANTARILLADO

ARTÍCULO  36.-La dirección de agua potable, drenaje y alcantarillado, es la unidad responsable, de operar, supervisar, 
construir, rehabilitar y ampliar   los sistemas de agua potable,  drenaje y  alcantarillado,  así  como  estudiar,  proyectar, y 
presupuestar acciones para el mejoramiento de los mismos, y dentro de sus atribuciones están las siguientes:

I.	 Proporcionar  los  servicios  de  agua  potable  y  alcantarillado,  incluyendo saneamiento,  a  los  centros  de  
población  y  asentamientos  humanos  de  las zonas  urbanas  y  rurales  en  el  municipio  en  los  términos  de  
los  convenios  y contratos que para ese efecto se celebren.

II.	 Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su cargo;

III.	 Elaborar estudios necesarios que fundamenten y permitan el establecimiento de  cuotas  y  tarifas  apropiadas,  
para  el  cobro  de  los  servicios,  tomando  en cuenta la opinión y sugerencias del cabildo municipal;

IV.	 Proponer  las  tarifas  o  cuotas  por los  servicios  de  agua  potable y alcantarillado, así  como  requerir y gestionar 
su cobro;

V.	 Generar indicadores para el diseño de estrategias que incentiven una mayor  recaudación;

VI.	 Ordenar   y  ejecutar   la  suspensión  del  servicio  por  falta  de  pago  y  en  los demás casos que señala la ley 
de agua potable y alcantarillado del estado de Campeche;

VII.	 Verificar que las empresas dedicadas al uso y explotación de las aguas del manto freático cuenten con los 
permisos de explotación que otorgan las autoridades competentes;

VIII.	 Realizar  las  gestiones  que  sean  necesarias  a  fin  de  obtener  la aprobación de proyectos,  créditos  o 
financiamientos   que  se  requieran  para  proporcionar  los  servicios  en  los términos de la legislación aplicable;

IX.	 Presupuestar dentro de su programa operativo anual un fondo  de  reserva  para  la  rehabilitación,  ampliación  y 
mejoramiento de los sistemas a su cargo;

X.	 Promover programas de agua potable y generar campañas de concientización de su uso racional;

XI.	 Inspeccionar, verificar y aplicar las sanciones que establece la ley;

XII.	 Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, ocupación temporal, total o parcial de bienes o la 
limitación de los derechos de dominio, en los términos de la ley;

XIII.	 Realizar por sí o por terceros, las obras para agua potable y alcantarillado de su jurisdicción, incluyendo 
saneamiento, y recibir las que se construyan en la misma, así como dictaminar los proyectos de dotación de agua 
y supervisar la construcción de obras de agua potable y alcantarillado;

XIV.	 Elaborar  los  programas  y  presupuestos  anuales  de  ingresos  y  egresos  del organismo;

XV.	 Formular  y  mantener  actualizado  el  inventario  de  bienes  y  recursos  que integran su patrimonio;

XVI.	 Elaborar los estados financieros del organismo y proporcionar la información y documentación que les solicite la 
autoridad;

XVII.	 Organizar  y  orientar  a  los  usuarios  para  su  participación  en  el  sistema  y desarrollar programas de 
capacitación y adiestramiento para su personal;

XVIII.	 Celebrar con personas de los sectores público, social o privado, los convenios y  contratos  necesarios  para  el  
cumplimiento  de  sus  atribuciones,  en  los términos de la legislación aplicable;
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XIX.	 Participar en la delimitación de las políticas y estrategias para la construcción de obras mayores de agua potable 
y alcantarillado, en el ámbito municipal;

XX.	 Promover y practicar en la contratación de los financiamientos para operación, ampliación  y  desarrollo  de  los  
servicios  de  agua  potable y alcantarillado;

XXI.	 Realizar  las  obras  públicas  hidráulicas  por  administración  o  por  contrato,  de conformidad con el sistema de 
agua potable y alcantarillado del estado;

XXII.	 Apoyar  a  las  autoridades  municipales  mediante  la  prestación  del  servicio eficiente de agua potable y 
alcantarillado;

XXIII.	      Diagnosticar y Georeferenciar la red de agua potable y drenaje pluvial;

XXIV.	 Realizar todas aquellas funciones que por su naturaleza sean responsabilidad del sistema; y

XXV.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO XVI

DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO  37-La  Dirección  de  Planeación es  la  unidad  encargada, de desarrollar y proponer junto con las demás 
unidades administrativas, la planeación integral, que recopile los diferentes objetivos, estrategias y líneas de acción, para el 
desarrollo  del Municipio.  Generar los proyectos y ante-proyectos necesarios, y le corresponden las atribuciones siguientes:

I.	 Coordinar  y  recopilar  de  las  unidades  administrativas,  los  proyectos  operativos  y  de  inversión  para colaborar 
con  el Comité de Planeación  para  el Desarrollo de los Municipios (COPLADEMUN) para  la elaboración del 
programa anual de actividades y evaluar su cumplimiento;

II.	 Coordinar sus líneas de acción en materia de planeación, con la Secretaria de Planeación, La Secretaria de Obras 
Públicas, y la Secretaria de Desarrollo Urbano del Estado;

III.	 Coordinar  el  diseño  y  la  elaboración  del  proyecto  del  plan  municipal  de  desarrollo,  así  como  dar 
seguimiento de su implementación y evaluar su cumplimiento de acuerdo a la ruta crítica establecida por la 
unidades administrativas del Gobierno Municipal;

IV.	 Analizar  y  resumir  la  información  relevante  para  la  elaboración  del  Informe  Anual de la Administración 
Publica del Gobierno Municipal;

V.	  Revisión, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, generar la información necesaria como 
indicadores, cuadros comparativos, gráficas y demás información que permita la evaluación de los resultados 
tanto de gestión como los estratégicos de la administración pública del municipio, para presentarlas al Presidente 
Municipal;

VI.	 Recopilar  los  informes mensuales de las actividades administrativas  del Gobierno Municipal, así como realizar 
las estadísticas de los resultados para su presentación al Presidente Municipal;

VII.	 Analizar y diseñar conjuntamente con el servidor público responsable de cada área, los indicadores de medición  
para  evaluar  los  avances  de los  programas  municipales  en  relación  al  cumplimiento  de  su objetivos y metas;

VIII.	 Dar  seguimiento  y  evaluar  el  cumplimiento  de  proyectos  estratégicos  implementados  por  el  gobierno 
municipal;

IX.	 Elaborar  los  diseños  conceptuales,  ingenierías  básicas,  anteproyectos,  estudios  de  impacto  ecológico, 
ambiental,  vial  de  ingeniería  de  detalle,  proyecto  ejecutivo,  presupuestos en coordinación con la dirección de 
obras públicas, para  la construcción de obras;
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X.	 Proporcionar la asesoría técnica necesaria a las demás unidades administrativas del municipio para el desarrollo 
de programas y proyectos:

XI.	 Coordinar las sesiones del COPLADEMUN con todas las instituciones que la integran;

XII.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO XVII

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL

Artículo 38. La Dirección de Desarrollo Rural es la Unidad de la administración  pública  municipal que  se  encarga  de  
fortalecer, fomentar y brindar atención a los productores del sector agropecuario, dentro de sus atribuciones se 
encuentran:

I.	 Generar estrategias y políticas públicas para fomentar el desarrollo rural integral en el municipio, a través de 
la formulación e implementación del Programa de Desarrollo Rural Sustentable, acorde al Plan Municipal de 
Desarrollo y a los lineamientos de la Secretaría de Desarrollo Rural (SDR) del Estado de Campeche;

II.	 Gestionar ante las instituciones federales, estatales y organismos públicos y privados, la ejecución de planes, 
programas, proyectos productivos y capacitaciones para la producción y comercialización de los productos del 
campo;

III.	 Coordinar, planear y  priorizar, las políticas públicas en materia de desarrollo rural que permita la toma de 
decisiones y  avaladas por el Consejo Municipal para el Desarrollo Sustentable;

IV.	 Fomentar, impulsar, apoyar, dirigir y otorgar asesoría a los proyectos en la materia, que sean promovidos por los 
productores y gente del campo;

V.	 Realizar conjuntamente con el Presidente Municipal que a su vez será el Presidente del Consejo Municipal 
de Desarrollo Rural Sustentable, las propuestas de inversión y acciones para el desarrollo rural del Municipio 
congruente con las líneas estratégicas del municipio;

VI.	 Presentar ante el H. Cabildo para su discusión y aprobación en su caso, el Reglamento Interno del Consejo de 
Desarrollo Rural Sustentable;

VII.	 Proporcionar apoyo organizativo, logístico y técnico para la operación del Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable;

VIII.	 Presentar ante el H. Cabildo para su discusión y aprobación en su caso, el Plan Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable;

IX.	 Establecer sinergia con el Consejo Distrital para el Desarrollo Rural Sustentable y la asociación ganadera local en 
coordinación con las instancias federales para atender la demanda de los ganaderos del territorio;

X.	 Promover y coordinar las obras e infraestructura  que contribuyan a mejorar el nivel de vida de todos los sectores 
de la población rural;

XI.	 Impulsar el valor agregado de los productos del campo a través de la creación de agroindustrias, microindustrias 
familiares, grupos de trabajo u organizaciones sociales, que permitan la rentabilidad de los trabajos del sector 
rural;

XII.	 Generar estrategias y acciones que fortalezcan la vocación regional agrícola del Municipio y evitar el abandono 
de las labores del campo; 

XIII.	 En coordinación con la unidad Municipal de Protección Civil, realizar campañas preventivas contra incendios 
forestales, prevención de riesgos en contingencias ambientales y fenómenos climatológicos;



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 1 de 2015

XIV.	 Coordinar la supervisión de seguimiento y evaluación de los recursos ejecutados en los proyectos y capacitaciones 
del sector rural;

XV.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,  y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes;

CAPÍTULO XVIII

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO

Artículo 39. La Secretaría de Desarrollo Social y Económico, es la unidad de la administración pública municipal, que 
se encarga de impulsar  el  desarrollo  económico  y  social del  Municipio;  en coordinación  con  las  demás unidades 
administrativas,   para  la  inclusión de las estrategias que tengan impacto en los ejes  social y económico del  Plan  de 
Desarrollo  Municipal,  y le corresponde siguientes atribuciones:

I.	 Generar estrategias y políticas públicas que tengan un impacto en el desarrollo social y económico del municipio;

II.	 Coordinar sus objetivos, estrategias y líneas de acción, con la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, la 
Secretaria de Desarrollo Económico, y la Secretaria de Planeación del Gobierno del Estado;

III.	 Coordinarse  con  todas  las  Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento para que conjuntamente  elaboren  del  
Plan  de Desarrollo Municipal y demás programas operativos;

IV.	 Atender todos los  sectores  sociales  y grupos vulnerables que se encuentren en  situación  de  pobreza y extrema  
pobreza en el municipio;

V.	 Analizar y diagnosticar en base a los índices e indicadores de desarrollo humano, la situación real del Municipio;

VI.	 Alinear la política social del municipio con los programas y estrategias del Gobierno Estatal y Federal;

VII.	 Promover entre los habitantes del Municipio, formas de participación comunitaria, en las tareas que tiene a su 
cargo el Gobierno Municipal, con el objeto de que participen y se genere un sentido de corresponsabilidad;

VIII.	 Fomentar y fortalecer en  los ciudadanos, la equidad de género;

IX.	 Coordinar  y  supervisar  los  programas  sociales  que  se  apliquen  en  el  Municipio,  en  el  ámbito  de  su 
competencia, ajustándose a los convenios que suscriban para ello;

X.	 Proporcionar  la  asesoría  y apoyos  necesarios  para  la  capacitación  en  diversos  oficios,  así  como  la 
realización de planes de  economía familiar;

XI.	 Promover,  coordinar  y  ejecutar  programas  y/o  acciones  que  contribuyan  al  combate  a  la  pobreza,  la 
marginación y mejorar los índices de desarrollo humano;

XII.	 Formular programas de alto impacto para la atención a la salud y prevención de enfermedades, asistencia social 
y vivienda;

XIII.	 Generar estrategias para la diversificación de la vocación regional del municipio;

XIV.	 Sentar las bases, promover  y fomentar el  desarrollo  turístico del municipio aglutinando la diversidad arqueológica, 
cultural y recreativa;

XV.	 Establecer mecanismos de orientación, asesoría, y capacitación de los servicios y asistencia turística;

XVI.	 Realizar proyectos productivos que incentiven la formación y consolidación de las PYMES e industrias así como 
los comercios asentados en el municipio;

XVII.	 Coordinar, promover y ser el enlace entre el Gobierno Municipal y la comunidad indígena, facilitar, atender, 
canalizar y evaluar quejas y denuncias, mediante su lengua materna;
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XVIII.	 Promover, realizar  y  vigilar  la  creación  de  proyectos  productivos  que  beneficien  a  las  comunidades 
indígenas del Municipio;

XIX.	 Representar  al  Gobierno  Municipal  en  foros  y  eventos  estatales,  regionales  y  nacionales,  relativos  al 
desarrollo económico  del Municipio;

XX.	 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal y otras disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche.

Segundo.- Se ordena que el presente Reglamento sea remitido al Ejecutivo del Estado para su debida y pronta publicación 
en el Periodo Oficial del Gobierno del Estado de Campeche.

Tercero.- Quedan derogadas todas y cada una de las disposiciones legales que en contrario existan en cualquier 
ordenamiento reglamentario vigente. Dado para su debida publicación, observancia, expedición y cumplimiento por mayoría 
de votos, en la TRIGESIMO QUINTA, SESION ORDINARIA DE CABILDO sito en la calle DIECINUEVE colonia CENTRO 
de la Ciudad de Tenabo del Estado de Campeche, a los 27 días del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil QUINCE.

El Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, C.DANIEL EDILBERTO CALAN CANUL; los Regidores 
CC. ALMA LUZ CUCU, JUAN MARCOS CAN KU, MARIA VICTORIA UC KU, DANIEL ENRIQUE MUÑOZ CEH, MARIA DEL 
CARMEN COB CAN, JUAN MANUEL MENA UC, ERIKA ADELAIDA CARRILLO PERERA, EUDALDO CHAVEZ MOLINA; 
los Síndicos CC. JOSE GILBERTO MOO UC y MARIA GUADALUPE KU UC; el Secretario del Ayuntamiento, C. FREDY 
ALBERTO CHI KU. Rúbrica.

ASUNTO CERTIFICACION.

El PROFESOR EDMUNDO MOO CANUL. Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo, Campeche. CERTIFICA:
Que:

En la trigésima sexta sesión ordinaria de Cabildo del Municipio de Tenabo, Campeche, celebrada el día domingo 
veintisiete  (27) de septiembre del año dos mil quince (2015), siendo las diez horas con veintidós  minutos 
(10:22 Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR MAYORIA la Aprobación para Reformar el Reglamento Interior y 
Reglamento de Administración Público del Municipio de Tenabo para el periodo 2015-2018, ante lo expuesto 
el H. Cabildo aprueba estas modificaciones a los reglamentos anteriores. Concluido este punto en asuntos 
generales, no habiendo más asuntos que tratar y agotado el orden del día, siendo las diez horas con treinta 
nueve minutos (10:39 minutos) del día domingo veintisiete  (27) de septiembre del año dos mil quince (2015), el 
Presidente Municipal C. EDILBERTO CALAN CANUL, declara clausurada la sesión y son válidos los acuerdos 
que en ella intervinieron. El Secretario del Ayuntamiento que actúa y da fe Profesor Edmundo Moo Canul.

Se expide la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Tenabo, Campeche, siendo el primer día del mes de 
octubre del año dos mil quince, para los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E.- PROFESOR EDMUNDO MOO CANUL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

Primera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de 
un bien inmueble señalado en el expediente 685/08-
2009/3CI, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario 
promovido por la licenciada MARY GUADALUPE 
MEDINA HERNANDEZ en su carácter de apoderada 
legal de INFONAVIT en contra de la ciudadana 
MILDRED GUADALUPE SANTOYO VELAZQUEZ; 
mismo bien inmueble que a continuación se señala.

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION 
NUMERO 8 UBICADO EN LA CALLE REVELLIN, 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE CAMPECHE, 
MANZANA 7, LOTE 8.--

Teniendo como base la cantidad de $252,600.00 y 
como postura legal la suma de $ 168,400.00.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 22 de Octubre del 
año dos mil quince. Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 
y 944 del Código de Procedimientos Civiles de la 
Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.


